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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

D ecreto  (r e c tific a d o )  n om b ran d o G o b er
nador c iv il , de la  p ro v in cia  de A lb a 
cete  a d on  J o sé  C a z o r la M a u r e .— P á 
g in a  480

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

. O rd en  co n s titu y en d o  una C o m is ió n  de  
a p rov isio n a m ien to  y ev a cu a ción  de  
M a d rid , presidida, por e l M in istro  de 
A g r ic u ltu r a , de la que form ará n  par
te un rep re se n ta n te  de cada tino de  
¡os M in ister io s  y au torid ad es que se 
c ita n .— P á g in a  480
M INISTERIO DE JUSTICIA

O rd en es d isp o n ien d o  c o n tin ú e n  en~ el
- ejer c ic io  de los cargos los F is c a le s  

m u n ic ip a les  p ro p ieta rio s y s u p le n te s ,  
A lg u a c ile s , A u x ilia r e s  a lg u a c ile s , O f i
c ia les , A u x ilia r e s , S ecre ta rio s  p r o p ie
tarios y su p le n te s  de la A d m in is tr a 
ción  de J u stic ia  m u n ic ip a l qu e f ig u 
ran en  las. r e la c io n es  qu e se in serta n .  
—Página 461

O tras rela tiv a s a n o m b r a m ie n to s , e x c e 
dencias-, r e n u n cia s, tra sla d o s, c o n fir 
m a cio n es d e carg os, a g reg a cio n e s, 
e tc ., de los fu n cio n a rio s  de la  A d m i-

■ n istr  a ció n  de J u stic ia  q u e se c ita n . —  Pági%m 465
M INISTERIO DE DEFEN SA  NA- 

CIONAL
O rd en  r e fer e n te  a los fu n cio n a rio s  que  

p a sen  agreg ad os a la S u b secreta r ía  
de A rm a m e n to  y  cu ya  r e la c ió n  se in 
serta .— P á g in a  467

O tra íd e m  id . fig u ra d o s en  la re la c ió n  
que se inserta.-— P á g in a  467

O tra co n firm a n d o  en  el cargo de C o 
m isario  -d eleg a d o  de B riga da d e l E j é r 
cito  de T ierra  a don Je sú s  Larraña- 
g a  C h u rru ca , el que e jercerá  su  car
go  en e l E sta d o  M ay or d e l E jé r c ito  
d e l N o r te .— P á g in a  467

O tra n o m b ran d o  C om isa rio  para lo d os  
los ser v ic io s  d e p e n d ie n te s  de la  S u b 
secreta ría  de A r m a m e n to , en  la p ro 
v in c ia  de A lic a n te , a don ■Antonio 
M a ira l.— P á g in a  467

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

O rd en  fa cu lta n d o  a la D ir e c c ió n  g en e-  
raldc lo C o n te n cio so  d e l E sta d o  para  
p ro p o n er  e l n o m b ra m ie n to  ele L e tr a 
dos, in te r in o s  que d e s e m p e ñ e n  las fu n 
c ion es en co m en d a d a s a los'**Abogados 
d el E s ta d o , a ten ié n d o se  a las c o n d i
c io n es  que p r e v ie n e n  los ap artados  
q u e se in s e r ta n .— P á g in a  468,

O tra sep aran d o d e fin itiv a m e n te  d e l se r 
v ic io  al A u x ilia r  a d m in istra tiv o  in te 
rin o  d e l C a ta stro  doña M aría d e l C o n 
su e lo  V illa n u e v a  L á za ro .— P á g in a  468

O tra d isp o n ien d o  en tre  en  v ig o r  la de 
30 de Ju lio  ú lt im o , a p a rtir  de la  
fe c h a  de su  in s e r c ió n  e n  este  p er ió 
d ico  o fic ia l, en  cuan to se r e fie r e  a la 
d istr ib u c ió n  y a b a s te c im ie n to , d en tro  
d e l m ercado in te r io r , de los a rtícu 
los de p rim era  n ec es id a d  y de g e n e ra l 
c o n s u m o .— P á g in a  468

O tra  c o n ce d ie n d o  la, e x c e d e n c ia  v o lu n ta 
ria  1 ■ eg la n \en la ria m en te  al A u x ilia r  
esp ecia liza d o  de C o m ercio  doña C o n 
su e lo  P a d u ra  V iz m a n o s.— P á g in a  468

O tra íd e m  id . d o ñ a . L o r e to  M o n d e ja r  y  
S á n c h e z  T ira d o .-^ P á g in a  468

O tra íd e m  id . d oña Is a b e l G erv á s C a
b rero .— P á g in a  468

O tra íd e m  id . doña A n a  B ravo P orro . 
— P á g in a  469 

r ?

O tra íd e m  al A u x ilia r  de A d m in is tr a 
ció n  c iv il d oñ a  H o r te n s ia  Z a b a leta  
C o rta .— P á g in a  469

M INISTERIO DE LA GOBERNA
CION

O r d en  d isp o n ien d o  se p a se , d en tro  de 
los p r im ero s  q u in ce  días d e l m e s a c
tu al, la r ev is ta  a d m in istra tiv a  el p e r 
so n a l d e l I n s t itu to  de la G u ard ia  N a 
cion a l R e p u b lic a n a , a te n ié n d o se  a las 
in s tr u c c io n e s  que se d ic ta n  co n  tal 
f in a lid a d . — P á g in a  469

O tra d isp o n ie n d o  p a se a s itu a c ió n  de 
e x c e d e n c ia  activa., p or h a b erse in c o r 
porado a f ila s , e l A u x ilia r  de A d m i
n is tr a c ió n  c iv il don  N ic o lá s  H er e d ia  
C o ro n a d o .— P á g in a  469

O tra d isp o n ien d o  ca u se baja en  e l I n s 
titu to  de la  _G u a rd ia  N a cio n a l R e p u 
b lican a e l T e n ie n te  d e l r e fer id o  C u e r 
po don J o sé  M o r E g e a .— P á g in a  469

O tra  d isp o n ien d o  p a se a  s itu a c ió n  de  
reem p la zo , p o r  en fe r m o , e l B rigada  
d e l I n s t itu to  de la G u ard ia  N a cio n a l  
R e p u b lic a n a  don C a rlos R o c a  G a sta l-  
d ó .— P á g in a  469

O tra■ d isp o n ien d o  ca u se baja , p o r  h a b er  
sido  d ecla rad o in ú til  para e l ser v ic io  
de las arm as, e l p erso n a l d e l I n s t itu 
to de la G u a rd ia  N a cio n a l R e p u b li
cana q u e se c ita .— P á g in a  470

O tra íd e m  id . e l G u a rd ia  n a cio n a l r e p u 
b lica n o  d on  Ju a n  C a steb la n q u e  G a r
cía .— P á g in a  470

O tra íd e m  id . e l G u a rd ia  n a cio n a l re
p u b lica n o  d an  J o sé  S a stre  In c ó g n ito .  ■ 

— P á g in a  470
O tra  r ec tific a n d o  la de 24 de Ju n io  ú l

tim o r e fe r e n te  a la co n c e s ió n  d e l em 
p le o  de T e n ie n te  a los A lfé r e c e s  y



460 4  Agosto  1937 Gaceta de la República.—Núm. 216

Brigadas que se citaban en la misma, 
en ¡o que se refiere a destinos y si
tuación de don Juan Martínez Fresne 
y don Arsenio Fernández Lucas.—  
Página 470

Otra rectificando la de 26 de Julio últi
mo, por lo que respecta a los T e 
mientes que se citan, referente a la fe 
cha en que han de percibir la gratifi
cación que se les señala.— Página 470

Otra concediendo el empleo inmediato, 
con la antigüedad que se les señala, 
a las Clases del Instituto de la Guar
dia Nacional Republicana figurados 
en la relación que se inserta.—  Pá
gina 470

Otra rectificando la antigüedad del as
censo al emplee de Cabo del Guardia 
nacional republicano Pascual Pérez 
Rodenas.— Página 470

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden (rectificada) disponiendo que por 
la Inspección general de Nosocomios 
se cree un servicio de Intendencia 
de Sanidad civil para centralizar el 
suministro, a los diversos centros no
socomiales dependientes del Estado, 
con las facultades y fines que las ins
trucciones que se insertan determi
nan.— Página 471

Otra jubilando, con el haber pasivo que 
por clasificoxión le corresponda, al 
Maestro nacional de Requena (Valen
cia) don Francisco Seda Belén.— Pá
gina 471.

Otra ídem id. de Tarrasa (Barcelona) 
don Juan Fábregas Trías.— Página 472

i

Otra concediendo licencia de jo  días, 
por enferma, a lá Maestra nacional de- 
Utiel (Valencia) doña María de los 
Angeles Dar oca.— Página 472

Otra jubilando, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponaa, a la

Maestra nacional de Almusafes- (Va
lencia) doña Juana Novella Sentan- 
dreu.— Página 472

Otra disj>oniendo causen bajá definiti
va en el escalafón, con pérdida de 
todos los derechos profesionales, los 
Maestros nacionales que se indican, 
por abandono de destino.- -Página472

Otra disponiendo la vuelta al servicio 
activo, como Profesora especial de

. Música de la Escueld"Normal del Ma
gisterio Primario de Barcelona, doña 
Antonia Nogueras Berbois. — Pági
na 472

Otra concediendo la excedencia volun
taria, sin sueldo, a la Inspectora de 
Primera Enseñanza doña Matilde Hui- 
ci Navaz.— Página 472

Otra disponiendo asciendan en corrida 
de escalas a los sueldos que se indi
can las Inspectoras de Primera E n 
señanza que se citan.— Página 473

Otra separando definitivamente del ser
vicio, con pérdida de todos los dere
chos profesionales, a los Inspectores 
provinciales de Primera Enseñanza 
que se indican.— Página 473

Otra concediendo la excedencia al' Je
fe de Negociado de segunda clase 
del escalafón Técnico-administrativo 
de este departamento don José Velas-

■ co Pacheco.— Página 473

Otra dictando las normas para ingreso 
en los Institutos de Segunda Ense
ñanza, en cumplimiento de lo preveni
do en el Decreto de 10 de ,Octubre de 
1Q36.— Página 473

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Orden separando del cargo, con pérdi
da de cuantos derechos pudieran co
r-responderle, al Secretario de la Agru
pación de Jurados Mixtos de Cuenca 
don José Muñoz Fontán. — Pági
na 474

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, al Oficial.de primera cla
se del ' Cuerpo Técnico de Adm inis
tración civil de este departamento don 
Nicolás Martínez Escám ez.—  Pági
na 474

ADMINISTRACION CENTRAL

E s t a d o .—  A s u n t o s  j u d i c i a l e s .— Noti
ficación dél Cónsul general de Espa
ña en La Habana del fallecimiento 
del ciudadano español don José Luis 
Viñas e Iglesias.— Página 474

Notificación del Encargado de Negocios 
de Méjico en Lima y de la representa
ción diplomática y consular de Espa
ña en el Perú sobre el fallecimiento 
del ciudadano español Doctor Santia
go Roca.— Página 474

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—  C e n t r o  O f i 

c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .—

Cotización de divisas extranjeras co
rrespondientes al día de ayer.—  Pá
gina 474

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a , vS e g u -  

r o s  y  C l a s e s  P a s iv a s ,— Dejando sin 
ningún valor ni efecto y cancelados 
sus intereses, hasta la fecha que se ci
ta, la inscripción del 80 por 100 de 
Propios de Deuda perpetua interior al 
4 p o r  l o o , cuyo número e importe se 

. determina, expedida a favor del Ayun
tamiento de Esparragosa de Lares 
(Badajoz).— Página 474

G o b e r n a c i ó n .—  A d m i n i s t r a c i ó n  L o c a l . 

— Aprobando expediente de jubilación, 
por imposibilidad física, del Secreta
rio del Consejo Municipal de Masa- 
magrell (Valencia) don Herm enegil
do Galarza Domínguez, con el prorra
teo a cargo de los Municipios que se 
citan, en la proporción que se expre
sa.— Página 474

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de ¡Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Albacete a don 
José Caz orla Maure.

Dado en Valencia, a diez y  siete de 
Jullio de «mil novecientos treinta y 
siete.

¡MANUEL AZAÑA 
El iPresidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRm  E ’CMPEZ

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN CIRCU'LAiR

Excmo. tSr.: A  -fin de organizar con 
la mayor eficacia los ¡servicios de 
aprovisionamiento y evacuación de 
Madrid, coordinando la intervención 
de los diversos Ministerios y Corpo
raciones (interesadas,

Esta ¡Presidencia detl ¡Consejo de Mi
nistros ha resuelto constituir una Co
misión de aprovisionamiento y  evacua

ción de Madrid, presidida por el Mi
nistro de Agricultura, de la que for
marán parte un representante de ca
da uno de los ¡Ministerios de Defen
sa ÍNaoional, Hacienda y Economía, 
Obras públicas, Trabajo y Agricultu
ra, y  el Alcalde ¡Madrid y el Gober
nador civil de la  provincia de ¡Madrid,

Valencia, 2 de Agosto de 1937.

íj. NEGRI'N 

Excelentísimo señor Ministro de ...

■ ~ — - X X X -"—  ■—
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilm o. S r . : En uso de las facultades 
conferidas par lats disposiciones v i
gentes,
* Este Ministerio (ha resuelto que, con 

carácter interino y  -a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación d efi
nitiva, continúen en eil ejercicio del 
cargo los 'Fiscales municipales pro
pietarios comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con <lo d is
puesto en el artículo'prim ero del 'De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el suelldo anual de 500, 750, 
1.000 y 31.000 pesetas, correspondiente 
a su categoría, según ílais establecidas 
para estos funcionarios en las p lan 
tillas anejas al Decreto citado, abona
ble con cargo al crédito extraordina
rio con pedido al efecto; entendiéndo
se devengados tales, haberes desde la 
fecha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida en la cre
dencial correspondiente, una vez rein
tegrada en lia forma que la  ¡Ley del 
Timbre determina, que acredite la  d’e 
posesión en el expresado cargo.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 29 de Ju lio  de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

•Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

IR elación de ¡Fiscales municip alies pro
pietarios, pertenecientes a la Audien
cia de (Jaén, a quienes, con carácter 
interino, se asignan los sueldos qúe a 
continuación se expresan, por Orden 

¡ministerial de esta fedha 

Con el sueldo anual de 500 p esetas:
V al en tlí n V a lv erd e |Es criban o.—¡P ue- 

b 1 o, Frailes.-—JPartido judiciall, A lca
lá la Real*—¡Fecha en que comienza 
el derecho a devengar haberes, 1 E n e 
ro 37.

¡Ildefonso ¡Sabolete del (Pino.— Esca- 
ñuela.-~Andujar.— Idem.

xYntonio ¡Catalán 'Gavilán.— Higuera 
de A rjona.— Idem .— Idem.

Diego ¡Cobo (Moya.-—V illanueva de 
la R eina.—Idem .— Idem.

M ariano IR a se ó n Ortiz.—B e g íja r .— 
Baeza.—¡Idem.

José 'García ¡Rodríguez.—Villargor- 
do.^—Idem .—‘Idem.

Ju an  Torres Jc d a r .—ILupión.— Id .— 
Idem.

Sebastián Arboledas- iSoriano.-—ja -  
balquinto.— Idem .— Idem.

Pedro ¡Suárez ¡Suárez.— Ibros.— Id ,— 
Ideuc

{Miguel iLorite Lsac.—Torrebla¡sco- 
p edro.— Idem .— Idem .

José Maroto Prigm an.—¡Carboneros. 
—.La Carolina.—-Idem.

R afae l (Marcas D urán .— Santa E le 
na.—Id em .— Idem.

Teodoro Lorente Moreno.—ILa Irue- 
la .—¡Cazorla.— Idem.

Patricio (Moreno Escudero.—Chi- 
lluevar.— Idem .—Tdem.

Santos' Tam argo Andreu.—Santo 
T  orné. —'Idem.—Id em .

Alfonso Escámez Fuentes.-—H inoja- 
res.— Idem .— Idem.

Antonio J .  Pajares Ruiz.— Huesa.— 
Idem .—¡Idem.

Pedro Puentes Sánchez.—íBéllmez de 
la M oraleda.—iHuelma.— Idem.

Juan  - Maldonado Muñoz.—^Campillo 
de Arenas..— Idem .—idean.

Francisco González Comino.—Car- 
chélejo.— Idem .— Idem.

Juan  (Martínez Lom as.—Noailejo.— 
Idem.—Idem .

D iego Moreno López.—Solera .— Id. 
— Idem.

Pedro Puerta Rubio.—¡Fuerte del 
R ey.—¡Jaén.—Idem .

Victoriano (Muñoz H errador.— Los 
V illares.— Idem .—Idem .

Isidoro López Amezcua.—Albánchez 
de Ubeda.—-Mancha R e a l.— Idem.

Ram ón H idalgo Vico.—T o rres.—Id. 
— Idem.

Juan  Gallardo ¡Nieto.—Jam ilen a .—  
M artos.—Id !em.

Sebastián Almazán Córdoba.—Bena- 
tae.—O rcera.—6 Abril 37.

Eusebio (Martínez Fernández.—'Hor
nos de ¡Segura.— Idem .— 27 Febrero 
37-

¡Cristino ¡Cano Moreno.—O rcera.— 
Idem .— 1 Enero 37. .

'C ipriano Palom ares Gano.—Ponto
nes.— Idem .—'Idem.

Manuel Martínez O jeda.—Villarro- 
drigo.— Idem .— Idem.

(Francisco IR. Lorite ¡Serrano.—Cane- 
na.—Ubeda.—Idem .

Ju an  Moreno A randa.—R u s.— Id'em. 
—Idean.
- Juan  !N. Rodríguez (Moreno.—¡Chi- 
claina de ¡Segura.—V illacarrillo .—Id .  _

Felipe G a rc ía  Tendero.—Montizón. 
— Idem .— Idem.

'Fernando Rodríguez M artínez.—So- 
rihuela.—Idem .— Idem.

Con ell ¡sueldo anual de 750 pesetas:

Antonio ¡Castillo Peñalver.—¡Castillo 
de Locúbín.—A lcalá  la  Real.-—1 Ene
ro 37.

M anuel ¡Cordones Marchad.—A rjo- 
n illa .—A n d ú jar.—<1 Marzo 37.

Jo sé  Palom ares García.—Marmole- 
jo.-r—Idem .— 1 IEn'ero’ 37.

Andrés Moreno G arcía .—Bailón .— 
(La C arolina.— Idem.

Tomás H ervás González.—N avas de 
San Ju a n .—Idem .— Idem .

Braulio Rodríguez Iru e la .— Pozo- 
A i cón.—¡Cazorla.— 8 E n ero  37.

Ramón Rubio Torrecilla .—¡Cabra 
dél Santo ¡Cristo.— H uelm a.—r En e
ro 37.

Manuel ¡Lóp'ez O rtusa.—Caimbil.— 
Idem .—(Idem.

José Rodríguez Guzm án.—-Huelma. 
—Idem .— Idem.

Juan  B ara jas  (Ríos.—-P ega la ja r.— 
Mancha R e a l.—Ide!m.

M anuel (Santiago Peña.—Fuensanta 
de 1M a¡r t os. —IM a r t os¡.— Idem .

Mariano Sánchez P az.—¡Santiago de 
la Espada.—¡O re era.— Idem.

Juan  F . Madero (Nieto.-—•Valdepe
ñas de Ja é n .—IMartos.— Idem.

Con el sueldo anual de 750 pesetas : 
V ictorino C  diados. Ló'pez. — La 

Puerta de (Segura.—C reerá .— 28 Abril 

37-
Ju an  Vargas R u iz .— Torreperogil.— 

Ubeda.—r Enero 37.
M ario Páez V illar .—C astillar de 

S  ant isteban.— Vi 11 a c arrillo .— Id em.
M artín  Moreno Agudo.— Iznatoraf. 

—(Idem.—Idem .
Jackito  B lanco Gullón.—Santiste- 

ban del Puerto-.— Idem .— Idem.

Con el sueldo anual de 1.000 pesetas: 
Pedro Calzado H errero.—A ndújar. 

—A n d ú jar.— 1 Enero 37.
Ram ón Quero M artínez.—A rjon a.— 

Idem .— Idem.
Sebastián ¡Camacho del (Moral.— 

M engibar.— Idem .— Idem.
Anastasio Sánchez B arragán .— La 

Carolina.—¡La Carolina.— Idem.
Ju a n  Cuenca Jim énez.— Quesada.— 

¡Cazorla.—9 ju n io  37.
José de la Torre Ortega.—Martos. 

—M artos.—u Enero 37.
M anuel Carpió Castellano.—Torre- 

donjim eno.— Idem .—I-dem.
E lias  Guerrero ¡Domínguez.—Jódar. 

— Ubeda.-—‘Idean.
Francisco Gómez M edina.— Beas de 

Segura.—Villa-carrillo.—3 Febrero 37.
Trinidad Carrascosa A lvarez.—V i

llanueva del Arzobispo.—(Idem.— 1 
Enero 37.

Francisco R o jas Gal'ey.— Ubeda*.— 
Ubeda.—Idem .
Con el ¡sueldo anual de 3,000 pesetas : 

¡Mariano de la Paz Gómez R odrí
guez..— Linares. — ¡Linares.— 1 Eneró 

37-

Ilm o. ¡Sr. : En uso de las facultades 
conf eridas por lias disposiciones vigen
tes, •

Este Min-siterio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to op o rt unamente se establezca y
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acuerde respecto*'de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los -Fiscales municipales su
plentes 'comprendidos en la relación 
adjuinta, cuyo-s destinos se expresan, 
■quienes, de conformidad con lo dis
puesto en di artículo primero del De
creto de 4 de 'Enero próximo pasado, 
devengarán los 'haberes reglamenta
rios, en caso de suplencia, a razón del 
sueldo anual de 500, 750, 1.000 y 3.000 
pesetas, asignado a su categoría,'se
gún uas establecidas en el Decreto 
citado, abonables con cargo al crédi
to extraordinario concedido al efecto; 
entendiéndose adquirido el derecho al 
devengo de tales haberes desde ila fe
cha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida en la cre
dencial correspondiente, una vez rein
tegrada en la ¡forma que la (Ley del 
Timbre determina, que acredite la de 
posesión en el expresado cargo.

■Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Julio de a937.
M A N U E L O E IlRUJlO Y  OLLO 

¡Señor /Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Fiscales municipales sm 
plentes, pertenecientes a la Audiencia 
de Jaén, a quienes, con carácter inte
rino, se reconoce el derecho a deven
gar reglamentar lamen te haberes de 
sustitución, a razón de los que a 
continuación se expresan, asignados a 
los respectivos propietario's, según 'Or

den ministerial de esta fecha 
A razón del sueldo anual de 500 pese

tas:
¡Ignacio Polaina {Borrego.—Pueblo-, 

Caza-lilla.—Partido judicial, Andújar. 
—'Fecha en que comienza el derecho 
a devengar haberes, primero Enero 
37 -

Antonio Hurtado ¡Chacón.—Es-ca
ñuela.—Idem.—Idem.

(Sebastián FiAentes (Martínez.—Hi
guera de Arjona.—Idem.—Idem.

Matías ¡Gómez Anguila.—Villanueva 
de la IReina.—Idem.—Idem.

•Juan A . ¡Pera 1 es 1 Agui 1 era.—Bejlj ar. 
—Baeza.—Idem.

Sebastián Zaragoza Fernández.— 
Villar gordo.—Idem.—Idem.

Antonio J .  García IDuarte.—Lnpión. 
—Idem.—Idem.

Luis Pérez IPalomo.—¡Torreblasco- 
pedro.—Idem.—Idem.

José IMomblan Sanigor.—Arquillos. 
—La Carolina.—Idem. .

Diego Antolín Cum.—¡Carboneros.— 
Idem.—Idem.

Francisco Marín {Delgado.—Cu ar ro
mán.—Idem.—Idem.

Enrique Alcaide Cózar.—iSta. (Ele
na,—Idem.—Idem.

Romualdo Chillón 'Rodríguez.—La 
Iruela.—Cazorla.—Idem.

Aurelio Moreno 'Escudero.—Chi- 
lluevar.—Idem.—Idem.

«Alberto García ¡Romero.—Hiño ja- 
res.—-Idem.—Idem.

Antonio Díaz Moreno.—¡Huesa.—Id. 
—Idem.

Manuel Titos ¡Delgado.-—(Campillo 
de Arenas.—Huelma.—Idem.

Antonio Lozano ÍMesa.—«Carchelejo. 
—Idem.—Idem.
- Juan /Molina 'Tito-.—¡Noalejo.—Id.— 
Idem.

José Valero Torres.—«Solera.—Id.— 
Idean. . '

Juan Peña Moreno.—Los Villares. 
—Jaén .—¡Idem.

Nicolás /Navidad Marín.-^Alban- 
dbez de Ubeda.—Mancha ¡Real.—Id.

José Martín ¡Navas.—Torres.—Id.— 
Idem.

Francisco ¡Alcázar Navarro.—Bena- 
tao.—O re era.—6 1 Abril 37.

Francisco Blanco M arín.—Hornos 
de ¡Segura.—Idem.—-27 Febrero 37.

Federico Fernández ¡Fuentes.—C r
eerá.—Idem.—Primero Enero 37.

«Andrés Ramón 'García.—Pontones.
-—Idem.—Idem.

Pedro Roda ¡Cano.—Torres de Al- 
banebez.—Idem.—.Idem.

Manuel Montalvo Martínez.—Chi- 
clana de Segura.—Villacarrillo.—¡Id.

José Pérez González Tomás.—Mon- 
tizón.—Idem.—Idem.

Pablo Gómez López.—Sorihuela.— 
Idem.—Idem.

A razón del sueldo anual de 750 pe
setas :

Antonio López Carmona.—Arjoni- 
11a.—«Andújar.—¡Primero 'Enero 37.

‘Eufrasio- Carrión García.—/PozoAJ- 
cón.—¡Cazorla.—«8 Enero 37.

Pedro Peinado González.—'Cabra 
Sto. Cristo.—'Huelma.—Primero Ene
ro 3 7 -

¡Juan Vázquez Muñoz.—Camhii.— 
Idem.—Idem.

Antonio Navarro Moral.—Huelma. 
—Idem.—Idem.

Antonio Espinosa Bonilla.—Fuen
santa de Mantos.—Marios.—Idem.

«Horacio Martínez ¡Gutiérrez.—V al
depeñas de Jaén .—(Idem.—Idem.

«Andrés Martínez ¡Romero.—-La Puer
ta de (Segura.—Oncera.—28 Abril 37.

Juan J. González López.—¡Santiago 
de la Espada.—Idem.—'Primero Ene- 
ro 37.

Macano «Cátedra Carrasco.—¡Si/les. 
—Idem.—6 Abril 37.

Juan ¡Siles Muñoz.—Iznatoraf.—Vi- 
llacarrilloi.—Primero Enero 37.

Miguel de la Torre García.—Santis- 
teban Puert9 ,—Idem.—Idem,

A razón «del sueldo anual «de 1.000 pe
setas :

Pablo F. «Serrano Hernández.—A l
caná etc.-^Alcalá la  ¡Real.—«Primero 
Enero 37*

Pedro Gómez Molina.—(Andújar.— 
Andújar.—Idem.

Miguel Arias García.—(Arjona.—Id. 
—Idem.

Luis Mora ¡Sánchez.—Mengíbar.— 
Idem.—Idem.

Juan Martois «de la Fuente.—(La Ca
rolina.—(La ¡Carolina.—Idem.

Gabriel Ruiíz Lorente.—¡Cazorla.—■ 
Cazorla.—Idem.

Isidro Salamanca Jiménez.—Quesa- 
da.—•Idem.—Idem.

Juan iE. Pérez {Rodríguez.—Béas de 
Segura.—Villacarrillo.—3 Febrero 37.

Manuel Grueso Fernández.—Villa- 
nueva Arzobispo. — Idem. — Primero 
Enero 37.

(Pedro Guerrero Pastor.—Villaoarri- 
lio.— Idem.—Idem.

A razón del sueldo anual de 3.000 pe
setas :

Juan Torres' García.—Jaén.—Jaén. 
—'Primero ¡Enero 37.

limo. «Sr.: En  uso de las faculta
des -conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y «a reserva «de «cuan
to oportunamente se establezca' y 
acuerde respecto «de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
«cargo los Alguaciles de1 los Juzga-dos 
Municipales comprendidos en la rela
ción adjunta, cuyos «destinos se expre
san, quienes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero deJl 
Decreto de 4 «de Enero próximo pasa- 
«do, percibirán el sueldo anual de 
3,000, 3.500 y 4.000 pesetas, corres
pondiente a su categoría, según las 
■establecida-s para estos «funcionarios 
en lias plantillas anejas al Decreto ci
tado, abonable con cargo al «crédito 
extraordinario concedido al efecto; 
■entendiéndose devengados, tales habe
res desde la ¡fecha que para cada uno 
se consigna, previa diligencia -exten
dida en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la forma que 
la Ley ¡del Timbre «determina, que 
acredite la ¡de posesión en él expresa
do cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 31 de Juilio de ¡1937. ¡

M A N U E L D E IRUJ'O Y  OLLO 
Señor Subsecretario «de «este Ministe

rio.
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.Relación de .Alguaciles -de los Ju zga
dos- M unicipales, pertenecientes a la 
Audiencia de 'Murcia, a quienes, .con 
carácter interino, ¡se asignan líos suel
dos que a continuación se expresan, 
s e g ú n 'Orden m inisterial de esta fecha 

Con el 'sueldo anual de 31.000 pesetas :
Mariano González Robles.—(Pueblo, 

C aravaca.—Partido judicial, 'Caraya
ca.—'Fecha en que comienza el deie- 
cho a devengar haberes, primero Ene
ro 37.

(Ram on iB oUía !Sánchez.—M oralalia. 
— Idem.— Idem.
' ‘Enrique . lS and aval Ortiz.—Gieza.— 
Cieza.—‘Idem.

Rafael Giménez Martínez.—A guilas. 
—Lorca.— Idem.

Gabriel M orales (Pagán.—¡Molina de 
Segura.— Idem .—Idem, •

José M aría Giil Baeza.—M uía.— Id. 
— Idem.

F ran cisco  «Pérezj ¡M artínez.— Maza- 
rróin.— T o tan a .—«9 lEnero 37.

Bartolomé Jiménez A lcaráz.— Tota
na.—Idem .—(Primero Enero 37.

Francisco Garrión (Sánchez. — La 
Unión.— L a Unión.— Idem.

■Pedro Fernández Lorca.—Ju m illa .— 
Y e  el a.— Idem.

Gon el sueldo anual de 3 ‘ 500 !P osetas :
Tomás Gua|dra«do Torregrosa.—L o r

ca.—iLorea.—IPrimero Enero 37.
Con el sueldo anual de 4.000 pesetas :

- Joaquín Cárceles R u íz .—¡Cartagena. 
—Cartagena.—Primero Enero 37,.
• Francisco IMorga A lbaladejo.—M ur
cia (¡Catedral),—M urcia.— Idem.

«Antonio A yala  G a rc ía .— M urcia 
('San Ju a n ) .—Idem .— ídem.

lim o. (Sr. : En uso de las facultades 
«conferidas por las disposiciones v i
gentes, *

Este M inisterio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo ios A uxilia  res-alguacil es de 
Juzgados 'Municipales comprendidos 
en la relación adjunta, cuyos destinos 
se expresan, «quienes, de «conformidad' 
con lo dispuesto, en el artículo primé- 
ro del (Decreto de 4 de Enero prójim o 
pasado, percibirán el sueldo anual de 
ní.500 pesetas, correspondiente a.su ca
tegoría, según 1 ais establecidas para 
estos funcionarios en las «plantillas 
anejas a(l 'Decreto «citado, abonable con 
«cargo al crédito extraordinario con
cedido «ai efecto; entendiéndose de
vengados tales haberes desde (la fecha 
que para cada uno se consigna, previa 
«diligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada

en la forma que la Ley del Timbre 
determina, que acredite (la de posesión 
en el expresado ¡cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
- Valencia, 31 de Ju lio  «de .1937.

M A N U E L  IDE IR U J'O  Y  OTILO 

«Señor «Subsecretario de este M in iste 
rio.

/Relación de «Auxiliares-alguaciles de 
líos Juzgados M unicipales, pertene
cientes a la Audienica de M urcia, a 
quienes, con carácter interino, se 
asigna el sueldo anual de 2.500 pese
tas, según Orden m inisterial de esta 

¡fecha :

Antonio (Banegas (Navarro.—Pueblo, 
(Fuente-Alamo.; «— Partid o  judicial, 
/Cartagena.—F e ch a  en que icomie«nza 
el derecho a devengar ¡haberes, p ri
mero Enero 37.

Francisco IMéndez ¡Som.—A banilla.
■—«Cieza.— Ideim.

José. (Gómez 'Molina.'—A barán.— Id. 
— Idem.

José Belda Soro.—«Fortuna.— Idem. 
— Idem.

Andrés «Molina G uardiola.—Arche- 
na.—M uía.— Idem.

Em ilio  ¡Pérez Fernández.-—A l  canta
rilla.^—¡Murcia.—Idem .

lim o. :S r .: E n  uso de «las facultades 
conferidas por «las disposiciones v i
gentes,

Este M inisterio ha resuelto que, con 
carácter interino y a «reserva de cuan
to oportunamente sé establezca y 
acuerde respecto de su  situación defi
nitiva, Continúen en el ej«ercicio del 
cargo los Oficiales de los Juzgados 
Municipales comprendidos en la rela
ción adjunta, cuyos destinos se expre
san, quienes, de conformidad con lio 
dispuesto en el artículo prim ero «del 
Decreto de 4 de Enerq próximo pasa
do, percibirán el sueldo anuaf de 4.000 
y 4.500 peseta®, correspondiente a su 
«categoría, según -las establecidas pa
ra estos funcionarios en «las plantillas 
anejas al Decreto citado, abonable con 
cargo al crédito extraordinario conce
dido al efecto ;. entendiéndose deven
gados tales haberes ¡desde -la fecha que 
para cada uno se consigna, «previa «di
ligencia extendida en la «credencial', 
«correspondiente, una vez reihtegra«da 
en la form a que la ¡Ley del Tim bre 
determina, «que acredite la  «de posesión 
en el expresado icargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Valencia, 31 de \Julio ¡de 1937.
IM A N D EL D E  IlRUJO  Y  OLLO  

«Señor 'Subsecretario de este M iniste
rio.

Relación «de Oficiales «de los Juzgados 
M unicipales, .pertenecientes a la -Au
diencia «de ¡Murcia, a «quienes, con ca
rácter interino, se asignan los sueldos 
que a continuación se expresa«n, según

«Orden m inisterial de esta fecha

Gon el sueldo anual de 4.000 pesetas:

Francisco Pérez M uelas.—(Pueblo, 
Lorca.—Partido judicial, Lorca.—(Feú
cha en que comienza «el «derecho a de
vengar haberes, primero 'Enero 37.

Gon el sueldo «anual de 4.500 pesetas:

Antonio (Gómez García.-—'Cartagena. 
—C artagena.—Prim ero Enero 37.

(Luis «Orts tSegura.—¡Murcia ^Cate
d ra l) .—(Murcia.— Idem.

Francisco ¡Monga ¡Hernández.—M ur
cia (S. Ju a n ) .— Idem .— Idem.

lim o. (Sr. : (En «uso de las facultades 
«conferidas por las «disposiciones vigen
tes,

Este M inisterio ha resuelto «que, con 
carácter interino y a reserva de 'cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto «de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los A uxiliares «de los Juzgados 
¿Municipales comprendidos en la rela
ción adjunta, cuyos «destinos se ex
presan, quienes, «de conformidad con 
lo ¡dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 4 de Enero próximo pasa
do, percibirán el sueldo anual de 
3.000 y 4.000 pesetas, correspondiente 
a ¡su categoría, según las. «establecidas 
para «estos funcionarios en las p lan 
tillas aneja§ al Decreto citado, abona
ble con cargo al crédito extraordina
rio concedido al efecto; entendiéndo
se devengados talles haberes desde la 
fecha que para «cada uno se consigna, 
p revia d iligencia extendida en la «cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada en la forma que la L ey  «del 
Tim bre «determina, que acredite la de 
iposesióin en el expresado cargo.

L o  «digo a V . I .  upara su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 311 de Ju lio  de «1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

íSeñor ¡Subsecretario «de este «Ministe
rio. <

R elación de A uxiliares «de los Juzga- 
«dos M unicipales, pertenecientes a la 
Audiencia de «Murcia, a quienes, con 
carácter interino-, se asignan ilos suel
dos que a continuación se expresan, 
según Orden m inisterial «de esta fecha

Gon el sueldo anual «de 3.000 pesetas:

José López (González.—(Pueblo, Ca- 
ravaca.—/Partido ju d icia l, Caravaca. 
—-Fecha en que comienza eil «derecho 
a devengar haberes, ¡i «Enero 37.
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Agustín (Castro 'García.—Cehegin.
.—-Idean.— Idem.

'•Domingo (Moreno /Sánchez.—(Mora- 
talla.—Idem .— Idem.

Ju an  iSandoval Caballero.—Cieza.— 
Cieza.—Idem .

(Cristóbal (Mota Oliv-a.—A guilas.— 
Lorca.— Idem.

(Pedro Pérez ¡Lucas.—«Molina de Se
gura.—M uía.— Idem.

Federico IRuíz ¡Pañero.—(Muía.— Id. 
—Idem .

'Fernando Martínez Moreno.—A lh a-' 
ma de M urcia.—T  otan a.— Idem.

Agustín Esparza A larcón.—Maza- 
rrón.— Idem.— Idem.

Andrés Tudela Guirao.— Totana,— 
Idem.— Idem.

José Martínez IMeñez.—Y ecla .—Ye- 
cla.— Idem. *

Con el sueldo anual de 4.000 pesetas:

Juan  Cadenas Uses.—(Cartagena.— 
C artagena.—r Enero 37.

José López G arrigós.—M urcia (Ca- 
tedrail).—M urcia.— Idem.

Antonio )PajarQ#i L acárce l.—Mur- 
ci a ('C a t ed ra l) .—Idem .— Idem .

José V alerio la  Gascón.-— M urcia 
(S. Juan) .— Idem .— Idem.

lim o. ISr.: En uso de las faculta
des conferidas ipor ilas disposiciones 
vigentes,

JEste Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de .cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Secretario ¡propietarios de 
Juzgados M unicipales comprendidos 
en la relación adjunta, cuyos destinos 
se expresan, quienes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo ¡prime
ro del (Decreto de 4 de Enero próxi
mo pasado, percibirán el ¡sueldo anual 
de 3.000, 4.500 y 7.000 pesetas, corres
pondiente a su categoría, según las 
establecidas para estos funcionarios 
en las plantillas anejas al Decreto 
citado, abonable con cargo al ¡crédi
to extraordinario concedido al efecto; 
entendiéndose devengados tales habe
res desde la fecha que para cada uno 
se .consigna, previa d iligencia exten
dida en la credencial correspondien
te, una vez reintegrada en la form a 
que ila L ey  del Tim bre determina, que 
acredite la de posesión en el expresa
do cargo.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Ju lio  de 11937.

IMAINUEL iDE IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este . M iniste
rio.

Relación de Secretarios propietardos 
de los Juzgados M unicipales, pertene
cientes a da Audiencia de M urcia, a 
quienes, con carácter interino, se a sig 
nan los sueldos que a continuación 
se expresan, según O rden m inisterial 

de esta fecha

Con el sueldo anual de 3.000 p esetas:

Antonio M artínez M artínez.—(Pue
blo, Caílasparra.— Partido judicial, 
C aravaca.—(Fecha en que comienza el 
derecho a devengar (haberes, primero 
Enero 37.

E  nr iiqu e lT or r i j os H oreaj ada. —Aba- 
n illa.—Cieza.-—Idem.

Máximo González Ortiz.—Ardhena. 
—(Muía.— Idem.

Em ilio (Pérez ¡Salvadó.—A lcan tari
lla .—M uixia.— Idem*

Cristóbal Moreno A lvarez.— San J a 
vier.—Idem .— Idem.

J  oaquí n 'F er rándiz |Ló(pez.— T or re- 
pacheco.— Idem .—Idem .

Con el sueldo anual de 4.500 pesetas :

Alfredo M iranda l'báñez.—íCarava- 
ca.—G ara va ca .—(Primero Enero 37.

Juan  González (Llanos.—Cehegin.— 
Idem .— 27 Febrero 37 .

Joaquín  E gea ¡Fernández.-—'Cieza.— 
Cieza.— 26 M ayo 37.

Enrique (Parra ¡Doz.—.Aguilas.—.Lor
ca.—27 Febrero 37.

Pedro ¡Pérez Cam acho.—Mollina de 
.Segura.—M u ía .—-(Primero Enero 37.

Ju an  Pern al A roca.—M uía.—'Idem. 
— Idem.

Ju a n  Acosta B er enguer. —A  lh a m a 
de M urcia.—T otana.— Idem.

Pascual Cubillas G uardio la.—Jurni- 
11a.— Y ecla .— Idem.

José E . Muñoz Muñoz.—Y eala .—Id . 
—Idem .

Juan  N avarro Cánovas.^—Totana.— 
Totana.—Idem .

‘Con el sueldo anual de 7.000 pesetas:

Quiliano de la (Fuente Sanz.—C a r
tagena.—Cartagena. — (Primero E n e 
ro 37.

Jo sé  ¡Balerío la Alonso.. — M urcia 
(.San Ju a n ) .—M urcia .—Idem.

lim o. iS r .: En  uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones v i
gentes,

(Este (Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo Jos Secretarios suplentes de Ju z
gados M unicipales comprendidos en 
la relación adjunta, cuyos destinos se 
expresan, quienes, de conformidad con 
:Ió dispuesto en el artículo prim ero del

(Decreto de 4 de Enero próximo pasa
do, devengarán los haberes reglam en
tarios, er. caso de suplencia, a razón 
del sueldo anual de 31.000, 4.500, 
ó.ooo y 7.000 pesetas, asignado a su 
categoría, según las establecidas en 
el Decreto citado, abonables con car
go a l crédito extraordinario concedido 
al efecto; entendiéndose adquirido el 
derecho al devengo de tales haberes 
desde ¡la fecha que para cada uno se 
consigna, previa diligencia extendida 
en la credencial correspondiente, una 
vez reintegrada en la  form a que la 
Ley d el T im bre determina, que acre
dite la de posesión en el expersado 
cargo.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  demás efectos.

V alencia, 31 de Ju lio  de 1937.

M A N U E L  D E  LRÜiJO Y  O LLO  

.Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Relación de Secretarios suplentes de 
los Juzgados M unicipales, pertene
cientes a la Audiencia de M urcia, a 
quienes, con carácter interino, se re
conoce el derecho a devengar re g la 
mentariamente haberes1 de sustitució’n, 
a razón de los que a continuación se 
expresan, asignados a los respectivos 
propietarios, según -Orden m inisterial 

'de esta fecha

A razón deil sueldo anual de 3.000
* pesetas:

José Ramón. (Sevilla D íaz.—Pueblo, 
Fuente A lam o,—Partido ju dicial, 'Car
tagena.—Fecha en que comienza el 
derecho a devengar haberes, 1 (Ene
ro 37.

Francisco Ramírez IRubira.—Abani- 
11a.—(Cieza.— Idem.

IJesús Castillo M olina.—B lan ca .— 
Idem .— Idem.

A  razón del sueldo anual de 4.500 pe
se ta s :

Francisco M artínez Collado.—A g u i
las.— Lorca.>—u Enero 37.

Tomás Muñoz Pérez.—¡Mazarrón.— 
Totana.— Idem.

R icardo Guillam ón íBaeza. — L a  
Unión.— Idem.

A  razón del sueldo anual de 6.000 pe
setas :

M igue] (Pérez (Montiel.—LorCa.— 
L orca.— 1 Enero 37.

A razón deil sueldo anuial de 7.000 pe
setas :

M anuel Rodríguez Casado.—C arta
gena.—¡Cartagena.—¡1 Enero 37. 
r, José M aría (Cano C atahalan.—¡Mur

cia (Catedral).—M urcia.— Idem.
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Ilmo. Sr . : A propuesta -del 'Fiscal 
general de ¡la [República y de confor
midad con lo preceptuado en las dis- 
posiciones vigentes-,

Este Ministerio 'acuerda nombrar, 
para la plaza ¡de Abogado fiscal del 
Tribunad (Popular número 2 de Ma
drid, a don Gregorio ¡Peces -Barba, 
Abogado fiscal interino- que prestaba 
sus servicios <en e'l Tribunal Popular 
número 1 de Valencia.

Lo digo a V. 'I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 31 de Julio de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y 0 1 X 0  

Señor (Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: Visto el informe favora
ble emitido por la .Sala de Gobierno 
de la Audiencia de Valencia y de con
formidad con lo preceptuado en el De
creto de 15 de Agosto de 1 9 3 6 , conver
tido en Ley por iLa de 19 de Diciem
bre del propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de ¡Primera Instancia e Instruc
ción, con carácter interino, a don Pa- 
bo Enríquez Román, que pasará a 
servir ei Juzgado de Jijona, en la 
provincia de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. ,

Valencia, 311 de Julio de 1937.
MANUEL ¡DE IIRUJO-Y OILILO 

Señor Subsecretario de es-te Ministe
rio.'.

Ilmo. S r .: Visto el informe emiti
do ̂ por -el ¡Presidente de la Audiencia 
de Alicante y de conformidad coin lo 
preceptuado en el Decreto de ¡15 de 
Agosto de 11936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre del propio 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de ¡Primera Instancia e Instruc
ción, con carácter interino, a don Juan 
Chabás Bordehore, que pasará a ser
vir el Juzgado de Monóvar. 

f Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 31 de Julio de 19317. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Señor ¡Subsecretario -de 'este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta ele- 
vada a -este departamento, con fecha 
2Ó del corriente, por el Presidente de 
la Audiencia Provincial de Almería, 
y de conformidad con lo preceptuado 
en la Orden de ió de Diciembre de

1936, en relación con -el Decreto de 4 
de Enero del corriente año, .

Este Ministerio ,acuerda nombrar, 
con carácter interino, Auxiliar del 
Tribunal (Popular de Almería a don 
Antonio ¡Sánchez Rodríguez, que vie
ne prestando sus servicios en aquella 
Audiencia.

¡Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V aleñe i a, 31 d e Juli o de .193 7. ■ 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

■Señor ¡Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. ;Sr.,: Vista la propuesta for
ro u 1 ad a p o r e 1 IPre's id en t e d el ,T r ibu - 
nal Especial Popular de Alicante y 
de conformidad coaj lo preceptuado 
en la Orden de 16 de Diciembre -de 
1936, en relación -con 'el Decreto de 4 
de ¡Enero del corriente año,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Auxiliar meca
nógrafo ¡de la Secretaría-de dicho Tri
bunal a don Juan Vera González, que 
viene prestando sus servicios en la 
Secretaría de la Audiencia ¡de Ali
cante. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. - 

Valencia, 31 de Julio de 1937.
, ¡MANUEL D E IRUJO Y OLLO 
■Señor ¡Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilimo. Sr.: A propuesta del Fiscal- 
general de la República y de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto 
de 15 de Agosto de 1936, convertido 
en ¡Ley por tía de ,19 de Diciembre del 
propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar
Fiscal territorial, con el haber anual

♦

de 18.000 pesetas y con carácter inte
rino, a don Leopoldo Garrido Cavero, 
Fiscal provincial de entrada que des
empeñaba la plaza de Fiscal Jefe del 
Tribunal ¡Popular y de la Audiencia 
de Cuenca y que -pasará a servir el 
cargo de Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo.

1L0 ¡digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, primero de Agosto de 
1937  *

M ANUEL DE IRUJO Y OLLO 
Señor (Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. ¡Sr.: A propuesta del Fiscal 
general de la República y de confor

midad con lo preceptuado -en las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio- acuerda nombrar, 
para la plaza de Fiscal Jefe de la 
Audiencia y  ¡del Tribunal ¡Popular de 
Cuenca a don Antonio Vilaverde Gar
cía, Abogadp fiscal interino que ser
vía idéntico cargo en el Tribunal Po
pular de Casp-e.

Lo digo a V. 'I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, primero de Agosto de 
15*37-

¡MANUEL (DE IRU iJ iO Y  OLLO 
Señor ¡Subsecretario de -este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Fiscal 
general de la ¡República y de confor
midad con lo preceptuado en el De
creto de 15 de Agosto de 1936, con
vertido en Ley por la de 19 de Di
ciembre del propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Fiscal -territorial, con. el haber anual 
de 18.000 pesetas y con carácter inte
rino, a don Juan Garzón ¡Pérez, Abo
gado fiscal de entrada que se hallaba 
adscrito a la ¡Fiscalía general de la 
¡República y que pasará a desempeñar 
el -cargo (de Abogado fiscal del Tribu
nal Supremo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, primero ¡de Agosto de 
1937-

(MANUEL DE IRUJ.O-Y OLLO 
■Señor 'Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. iSr.: A propuesta del Presi
dente de! Jurado de Urgencia de Ciu
dad Real y de conformidad con lo 
preceptuado en eil apartado cuarto de 
la Orden de (ió de Diciembre de 1936, 
en relación con el Decreto de 4 de 
Enero último,

EiSte Ministerio acuerda nombrar, 
para la plaza de Auxiliar interino del 
mencionado Jurado de Urgencia, a 
don Francisco ¡Serrano ¡Gallego.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, primero ¡de Agosto de 
1937 *

MANUEL D E IRUJO Y OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

¡Excmo. ¡Sr.: A propuesta del Go
bierno del País Vasco, ê i atención a 
las especiales circunstancias que con-
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curren -en 'el interesado y  de confor
midad con lo dispuesto ten el artículo 
segundo del IDecreto de 15 de Agosto 
de 1936,

Este Ministerio • ha resuelto nom
brar, con carácter interino, ¡Secretario 
de 'Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Valencia, a don Enrique Ca- 
yuela Medina, quien percibirá, ¡mien
tras subsista la interinidad, el sueldo 
anual de doce mil setecientas veinti
cinco pesetas asignado -a los de su 
clase.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2. de Agosto de 1937. 
(MANUEL ‘DE -I RUlJ'O Y  OLLO 

Señor 'Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excrno.- Sr. : A propuesta del Juez 
de Instrucción de Cuenca y de con
formidad con lo dispuesto en el ¡De
creto de 4 de Enero último, 

lEste (Ministerio ha resuelto nom
brar Agente Judicial interino, adscri
to a dicho Juzgado, a don Miguel 
(Sánchez Hernández, quien percibirá, 
mientras subsista la interinidad, el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 2 de Agosto de 1937. 
¡M ANUEL ¡DE TRUJO Y  OLLO 

(Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

limo. iSr.: A  propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Almería y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de ¡15 de Agosto de ¡1936, 
convertido en (Ley por la de 119.de D i
ciembre del propio año,

Este (Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don ¡Félix de (Pable 
(Gundin, que pasará a desempeñar el 
cargo de Presidente del Jurado de 
Urgencia de (Almería, debiendo cesai 
en el Juzgado (Municipal del distrito 
de 'San ¡Sebasf án de dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, oportunos; 

Valencia, 3 de Agosto de 1937. 
M A N U EL D E  IÍRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este iMmiste
rio.

limo. S r . : En atención a las nece 
s id ades del servicio y de conformi 
dad con lo preceptuado en el arfíeu 
lo 57 del Decreto de 7 de Mayo últi 
imo,

Este ¡Ministerio acuerda nombrar, . 
para la plaza de Presidente del Ju ra
do de Urgencia de Guenca, a don Jo 
sé ¡María Olmedo Almeida, Magistra
do de entrada que últimamente se ha
llaba al servicio de la Región autóno
ma catalana.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937. 
M A N U EL D E IIRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de -este Ministe
rio.

limo. S r . : Visto el informe favora
ble emitido por el Presidente de la 
Audiencia de Cuenca y de conformi
dad con lo preceptuado en las dispo
siciones 'vigentes,

Este ¡Ministerio, accediendo a ilo so
licitado por don Benito 'González y 
Díaz-Valero, Juez de Primera. Instan
cia e Instrucción interino que desem
peñaba el Juzgado de ¡Nav aberro osa, 
acuerda nombrarle para el de Huete, 
en la provincia de Cuenca.

¡Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937. 
M A N U EL D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecreteario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : A propuesta del Presi
dente de la  Audiencia de Almería y 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 57.de! Decreto de 7 de 
Mayo último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para la plaza de Vocal del Tribunal 
Popular de Alimería, a don Salvador 
Higueras ¡Sábater, iMagistrador de 
Audiencia de categoría de entrada que 
desempeñaba el cargo de Presidente 
del Jurado de Urgencia de dicha ca
pital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. ,

Valencia, 3 de Agosto de 1937.
M A N U EL ¡DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : Vista la instancia eleva
da por don Adelto Henráquez Díaz, 
Abogado (fiscal de entrada que desem
peña el cargo de Fiscal Jefe dé la 
Audiencia de Lérida, actualmente in
corporado' a filas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto- 
ley de 4 de Enero de 1928 y en la Or
den de la Presidencia de 113 de Mayo 
último,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, con derecho al 
percibo del haber anual de 10.000 pe
setas, con cargo al crédito correspon
diente de este departamento y sin que 
pueda acreditársele ninguna otra re
muneración por el de Defensa Nacio
nal.

'Lo digo a V. 'I. para su conoci
m iento y efectos'Oportunos.

Valencia, primero de Agosto de 
r937-'

MAINUEIL IDE KRUJ'O Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Guillermo 'Blanco V ar
gas., Abogado fiscal de entrada que 
presta sus servicios en la  Audiencia 
de Jaén ; visto el informe favorable 
emitido por el (Fiscal Jefe de la mis
ma y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 39 del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria 
por el tiempo mínimo de un año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, primero de Agosto de 
I 937-

IMAiNU’É L  D E .IRU JO  Y  OLLO
¡Señor Subsecretario de este (Ministe

rio.

Excmo. ;Sr. : Vista la comunicación 
del Juez de (Primera Instancia de To- 
rrelaguina, manifestando que el ¡Secre
tario interino del mismo don Rafael 
¡Fernández Montes y Fernández Mon
tes opta por el cargo que anteriormen
te desempeñaba de 'Oficial del Juzga
do de (Primera Instancia número 6 de 
los de Madrid,

Este ¡Ministerio ¡ha dispuesto admi
tirle la renuncia que formula al pri
mero de dichos cargos, debiendo 're
integrarse, en su consecuencia, al de 
Oficial de la ■ Administración de Ju s
ticia en el citado Juzgado número t 
de los de esa capital.

Lo digo a V. IE. para su conocí 
miento y efectos.

Valencia, 2 de Agosto de 1937. 
(MANUEL IDiE IIRUIJO Y  OLLO 

íSeñor IPresidente de la Audiencia d< 
Madrid.

fim o. (Sr.: A  propuesta del Presi 
dente del Jurado de Urgencia de Oca 
ña y de conformidád con lo dispuestt
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en la  Orden de 16 de 'Diciem bre próxi
mo pasado,

Este 'M inisterio acuerda adscribir a 
la p laza  de Secretario del m enciona
do Jurado a don Leandro G onzález 
A lcaraz, Secretario del Juzgado de 
P rim era Instancia e Instrucción de 
dicho partido que continuará desem 
peñando este últim o cargo.

V alen cia , 3 de A gosto  de 1937. 

M A N U E lL  (DE I'RUJO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o . S r . : A  propuesta del 'Presi
dente de la A udien cia  de M adrid y 
de conform idad con lo  preceptuado 
en la Orden de .16 de D iciem bre p ró xi
mo pasado.

Este M inisterio acuerda adscrib ir 
a los cargos que se relacionan a los 
funcionarios de la  A dm inistración  de 
Justicia que a continuación se deta
llan :

Secretario  del Juzgado E special de 
evasión de capitales, don A n g el Vi- 
tric G arcía, que desem peñaba el car
go de O fic ia l habilitado  del Juzgado 
núm ero 7

A u x ilia r  del Juzgad o Instructor de 
G uardia núm ero 1, don E nrique M u 
ñoz V ig o y a , que desem peñaba igu al 
cargo  en el Juzgado de Prim era In s
tan cia  ordinario núm ero u.

A u x ilia r  del Jurado de U rgen cia  
núm ero 1, don Jesús G onzález 'R ive
ra, que desem peñaba idéntico cargo 
en el Juzgado de P rim era Instancia 
número 6.

A u x ilia r del Juzgado (Especial de 
rebelión m ilitar núm ero 5 / don G e r
m án León G arcía, procedente del Juz
gado de Prim era Instancia núm ero 9.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

V a le n cia , prim ero de A gosto  de 

*937*
M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L L O  

Sefior -Subsecretario de este M iniste
rio.

Exorno. iS r .: En uso de las  fa cu lta 
des conferidas en las disposiciones v i
gentes,

Este M inisterio iha dispuesto que 
don José Cabello y G u illén  de T o le 
do, Secretario ju d icia l de entrada in 
terino "del Juzgado de P rim era Ins
tan cia  de M onalbán, pase a  prestar 
los servicios propios de su  cargo, con 
el m ism o sueldo anual de nueve m il 
pesetas, al Juzgado de igu al oíase de 
Barbas tro.

Lo digo a V . E . p ara  su conocim ien
to y efectos.

V aen cia , 31 de Ju lio  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

-Señor Consejero de Justicia  de A ra 
gó n , en C aspe.

lim o. S r . : Visto el oficio del de
partam ento de H acienda reclam ando 
lo s  servicios del A bogado fiscal de 
térm ino, con destino en la A udiencia 
de V alen cia , don A ntonio G arcía  V al- 
decasas y  Santam aría,

Este M inisterio acuerda autorizar al 
citado funcionario p ara  que quede 
agregado, en com isión, a la F áb rica  
N acional de M oneda y T im bre, en 
tanto se considere necesaria su  p er
m anencia en aquel centro.

(Lo digo a V . I. para  su  conocim ien
to y efectos oportunos.

V alen cia , 31 de J u lio  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor -Subsecretario de -este M in iste
rio.

lim o. S r . : V ista  la  in stancia sus
crita por G re g o ria  (Martínez A ylló n , 
A u x ilia r  que fué del Juzgado E sp e
cial núm ero 2 del T rib u n a l -Popular 
de 'Castellón y  actualm ente en situa
ción de disponible,

Este M inisterio acuerda acceder a 
lo so licitado por la  interesada y  en 
su consecuencia tenerla por renun
ciante &• expresado cargo.

Lo d igo  a  V . I. pana su  conoci
m iento v efectos oportunos.

V a len cia , 31 de Julio de 1937. *

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S CIR CU LA R E S

Excmo. Sr. : A fin de facilitar a las 
Habilitaciones de los distintos centros 
y departamentos ministeriales el cum
plimiento de la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 17 del 
corriente (GACETA 202), referente a 
los funcionarios civiles que pasen agre
gados a la Subsecretaría de Armamento, 
se inserta a continuación la relación del 
personal que ha sido agregado a la 
misma.

Valencia, 18 de Julio de 1937.

IN D ALECIO  PR IETO
Señor...

Relación que se cita 

Procedente de La Delegación de 
Hacienda de Valencia :

Don Manuel Alepuz Zanón, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
de Profesores mercantiles de Hacienda. 

Procedentes de la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias :

Don Jerónimo de la. Casa Tabernero, 
Oficial segundo del Cuerpo Administra
tivo del Protectorado.

Don Ernesto Roces Victoriano, Oficial 
tercero del mismo Cuerpo.

Don Rafael Abad Membrilla, Auxiliar 
segundo del mismo Cuerpo.

Excmo. Sr. : A fin de facilitar a las 
Habilitaciones de los distintos centros 
y departamentos ministeriales el cum
plimiento de la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 17 del co
rriente (GACETA 202), referente a los 
funcionarios civiles que pasen agrega
dos a la Subsecretaría de Armamento, 
se inserta a continuación relación nomi
nal del personal que ha sido agregado a 
la misma.

Valencia, 2 de Agosto de 1937.
IN D ALECIO  PR IETO  

Relación que se cita 

Procedente del Ministerio de 
Estado :

Doña Inés Navarro Clérigues, Oficial 
primero del Cuerpo Técnico administra
tivo del Ministerio de Estado.

Procedentes de la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias :

Don Victoriano Salas Cáceres, A uxi
liar primero del Cuerpo Administrativo 
del Protectorado.

Don Em iliano Cantó Catalán, Auxiliar 
primero del mismo Cuerpo.

Excm o. Sr. : A propuesta del Comi
sar iado general,

He resuelto confirmar en el cargo 
de Comisario delegado de Brigada del 
Ejército de Tierra a don Jesús Larraña
ga Churruca, el cual ejercerá su come
tido en el Estado Mayor del Ejército 
del Norte.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Valencia, 
15 de Julio de 1937.

In d a l e c i o  p r i e t o

A propuesta del Comisario general 
de la Subsecretaría de Armamento, 

Vengo en nombrar Comisario para 
todos los servicios dependientes de esta 
Subsecretaría en la provincia de A li
cante, a don Antonio Mairal.

Madrid, 29 de Julio de 1937.
IN D ALECIO  PR IETO

Señores...
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MINISTERIO DE HACIEN
 DA Y ECONOMIA

ORDENES

Las circunstancias por que atraviesa 
el país han impedido el cumplimiento 
de disposiciones ¿reglamentarias para 
llevar a cabo la convocatoria de opo
siciones para el ingreso en el Cuerpo 
de Abogados del Estado, por haber sido 
colocados todos los aspirantes aproba
dos en las últimas efectuadas y desti
nados en la forma posible.

Haciendo uso de las facultades con
cedidas por el artículo 95 del Reglamen
to de iS de Junio de 1925, se han nom
brado Letrados interinos, cuando las 
necesidades lo han requerido; mas la 
conveniencia de conservar el prestigio 
de los Cuerpos técnicos de la Adminis
tración pública, así como la situación 
especial en que se hallan algunos fun
cionarios con aptitud probada para el 
desempeño de los servicios a cargo de 
los Abogados del Estado, aconseja limi
tarlas discrecionales facultades que di
cho artículo 95 otorga en su párrafo pri
mero para establecer condiciones en los 
nombramientos de referencia, según 
permite el segundo párrafo del mismo 
precepto citado.

Por las consideraciones precedentes,
Este Ministerio acuerda :

Primero. Para* que la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado pue
da proponer el nombramiento de Le
trados interinos que desempeñen las 
funciones encomendadas a los Abogados 
del Estado, será preciso— siempre que 
110 existan aspirantes de las carreras de 
Registradores de la Propiedad o Judi
catura que lo acepten y sean propuestos 
por el Ministerio de Justicia— que, 
además de su buena conducta, de po
seer el título de Licenciado en Dere- 
chó y de acreditar su afección al régi
men, reúnan cualquiera de las condi
ciones siguientes :

a) Haber pertenecido al Cuerpo de 
la Judicatura, al del Ministerio fiscal, 
al de Oficiales Letrados del Consejo de 
Estado, al Cuerpo Técnico de Letrados 
de la Dirección general de los Regis
tros, al Cuerpo Jurídico Militar o de la 
Armada, al de Registradores de la Pro
piedad, Notariado, o al de Catedráticos 
de la Facultad de Derecho de alguna 
Universidad o ser excedentes de los 
misinos Cuerpos.

b) Pertenecer en la actualidad a al
guno de los expresados Cuerpos, sin 
que puedan ejercer sus funciones por 
tenerlas que desempeñar en lugar que 
estuviere en poder de los facciosos o en 
zona que, por otra circunstancia, fuere 
imposible aquel ejercicio.

Segundo. Para que sea realizada la 
designación, será también preciso que 
no exista disposición ministerial que 
haya apartado al propuesto del ejerci
cio de su profesión, como desafecto al 
régimen actual, salvo rehabilitación pos
terior que' dejara sin efecto aquella ce
santía.

Tercero. El referido cargo de Letra
do interino será incompatible con el 
ejercicio de cualquier otro de los expre
sados, así como con los que tengan con
signado sueldo en los Presupuestos del 
Estado, Región, Provincia o Municipio, 
quedando, por tanto, exceptuados aqué
llos a que se refiere el artículo 116 del 
Reglamento de 18 de Junio de 1925, si 
bien en estos casos iio podrán cobrar 

, la gratificación que marca el último pá
rrafo del artículo 95.

Cuarto. La Dirección general de lo 
Contencioso del Estado hará las pro
puestas pertinentes en relación con los 
méritos, y circunstancias que . se den 
en los interesados.

Quinto. Cuando el número de vacan
tes y las necesidades del servicio lo 
aconsejen, se hará la publicidad conve
niente para que los que se consideren en 
situación de solicitarlo lo efectúen en 
el plazo que se marque, y de no presen
tarse solicitudes o no reunir las con
diciones requeridas los solicitantes, se 
restablecerá la libertad de propuesta, 
aunque siempre restringida por la pre
ferencia que, ante esa eventualidad, se 
concede a los funcionarios pertenecien
tes a cualquier Cuerpo de la Adminis
tración que requiera para formar parte 
del mismo el ingreso por oposición y la 
posesión del título de Licenciado en 
Derecho.

Valencia, 23 de Julio de 1937.

"P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general de lo Contencio
so del. Estado.

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de fecha 
27 de Septiembre de 1936,

Vengó en acordar la separación defi
nitiva del servicio, por 110 haberse in
corporado en su destino a su debido, 
tiempo, al Auxiliar administrativo in
terino del Catastro doña María del Con
suelo Viilanueva Lázaro, afecto a esa 
Dirección general y accidentalmente a 
la Delegación de Hacienda de Madrid.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Valen
cia, 30 de Julio de 1937.

P. D.,
F. MENDEZ ASPE 

Señor Director general dé Propiedades 
y Contribución territorial.

Unios. Sres. : Con referencia a la 
aplicación de la Orden de este depar
tamento dictada con fecha 30 del ac
tual y relativa a la distribución y abas
tecimiento, dentro del mercado interior,, 
de aquellos . artículos considerados de 
primera necesidad y de general con
sumo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
entrada en vigor de la expresada dis- 
posición, tenga lugar a partir de la 
fecha de su inserción en la GACETA 
DE LA. REPUBLICA.

Valencia, 31 de Julio de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señores Directores generales de Comer
cio y Abastecimientos.

• limo. Sr. : Resolviendo 1a. instancia 
presentada por el Auxiliar especializado 
de Comercio, doña -Consuelo Padura 
Vizmanos,

Este Ministerio lia tenido a bien 
concederle la excedencia que el artículo 
41 del vigente Reglamento de funcio
narios públicos de 7 de Septiembre de 
1918,. otorga a los mismos por tiempo 
mínimo de un año y máximo de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 31 de 
Julio de 1937.

P. D.,
. DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Comercio.

limo. Sr. : Resolviendo la instancia 
presentada por el Auxiliar especializa
do de Comercio, doña Loreto Mondejar 
y Sánchez Tirado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia que el artículo 
41 del vigente Reglamento de Funciona
rios públicos de 7 de Septiembre de 
1918. otorga a los mismos por tiempo 
mínimo de un año y máximo de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos. Valencia, 31 de 
Julio de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Comercio.

limo. vSr. : Resolviendo la instancia' 
presentada por el Auxiliar especializa
do de Comercio doña Isabel Gervás Ca
brero,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la excedencia que el artícu
lo 41 del vigente Reglamento de Fun
cionarios públicos dé 7 de Septiembre
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de 191S. otorga a los mismos por tiem 
po mínimo de un año y máximo de 

diez.

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 31 de 

Julio de 1937.

P. D.,

D e m e t r i o  d . d e  t o r r e s

Señor Director general de Comercio.

Ilmo. Sr. : Resolviendo la instancia 
presentada por el Auxiliar especializa-7 
do de Comercio doña Ana Bravo Po
rro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la excedencia que el artícu
lo 41 del vigente Reglamento de Fun
cionarios públicos de 7 de Septiembre 
de 1918, otorga a los mismos por tiem 
po mínimo de un año y máximo de diez.

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 31 de 
Julio de 1937.

F. D.,

D E M ETR IO  D. D E T O R R E S 

Señor Director general de Comercio.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por doña Hortensia Zabaléta Corta, 
Auxiliar de Administración civil, con 
destino en la Sección general de Perso
nal de la Subsecretaría de Economía, 
:en solicitud de que se le conceda la e x 
cedencia voluntaria en las condiciones 
y  plazos que marca la Rey.

Considerando que no hay inconve
niente alguno en acceder a lo solicita
do, ya que la vacante que se produzca 
puede ser cubierta por Auxiliares que 
se encuentran en expectación de des
tino,^

Este Ministerio ha acordado conce
der la excedencia voluntaria a doña 
Hortensia Zabaleta Corta, A uxiliar de 
Administración civil de esta Subsecreta
ría, por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, y  efectividad del día 
de la fecha, de conformidad con los ar
tículos 41 y concordantes del Regla- 

. mentopa ra la aplicación de la vigente 
Dey de Funcionarios de 7 de Septiembre 
de 1918.

Valencia, 31 de Julio de 1937.

P. D.,

D EM ETR IO  D. D E T O R R E S 

Señor Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES
Excm o. Sr. : Existiendo las mismas 

circunstancias que motivaron la Orden 
de este departamento de 29 de Junio an
terior (GACETA número 183), sobre 
revista administrativa que ha de pasar 
el Instituto de la Guardia Nacional R e
publicana,

Este Ministerio, por acuerdo de es
ta fecha, se ha servido disponer lo si
guiente :

.Primero. Da revista administrativa 
del mes de Agosto próximo, se pasará 
dentro de los primeros quince días del 
mismo, en analogía con lo dispujesto en 
el párrafo tercero, artículo sexto del 
vigente Reglamento de Revistas.

Segundo. Da revista a que se refiere 
la norma anterior, se pasará precisa
mente del presente ante las autoridades 
prevenidas, quedando en suspenso los 

( artículos noveno y siguientes del cita
do Reglamento de revistas, referentes 
al personal que, reglamentariam ente, 
se encuentre dispensado de presenta
ción en dicho acto.

Tercero. Sea cualquiera el día en que 
se pase la revista, la situación legal de 
cada uno será la que le corresponda el 
día primero del mes, a menos que por 
alguna disposición dictada con poste
rioridad se le conceda otra situación o 
empleo con efectos retroactivos.

Cuarto. Dos Jefes, Oficiales, Subofi
ciales, Clases e individuos de tropa que 
se encuentren en operaciones, justifica
rán su existencia y  situación mediante 
duplicadas relaciones nominales que fir
marán los Jefes que manden las Colum
nas y  remitirán a los Jefes de las Uni
dades administrativas correspondientes.

Quinto. E l personal detenido por 
cualquier circunstancia, que no pueda 
efectuar su presentación en el acto de 
la revista, justificará su existencia por 
medio de certificado que expedirán los 
Jefes directores de los establecimientos 
donde se encuentren.

Sexto. Das fuerzas de este Instituto, 
encuadradas para el servicio con otras 
de Orden público, como continúan per
teneciendo administrativamente a las 
Unidades de su procedencia, acreditarán 
su existencia por medio de justificantes, 
que autorizará el más caracterizado que 
mande la fuerza, cuyo documento se re
mitirá al Jefe de la Unidad adm inistra
tiva correspondiente, entendiéndose, por 
ésta, la mayoría de Tercio reunido o 
Comandancia.

Do digo a„V. E. para su ̂ conocimien

to y cumplimiento. Valencia, 31 de Ju

lio de 1937.
P. D.,

J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 
4 de Enero de 1928,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por in
corporación a filas, a don Nicolás H e
redia Coronado, A uxiliar de Adm inis
tración civil, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, en este departamento.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, primero de A gos
to de 1937.

P. D., 
j; S. VID  A R T E  

Ilustrísim o señor Subsecretario dé Go
bernación.

Excm o. Sr. : Declarado inútil para 
el servicio de las armas por la Junta 
de Médicos M ilitares de Barcelona, el 
Teniente de la Guardia .Nacional Repu
blicana, en situación de disponible for
zoso, en las condiciones que determina 
el artículo primero del Decreto de 20 
de Agosto del año anterior (GxACETA 
número' 235), y afecto al 19.0 Tercio, 
don José Mor Egea,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cause baja en dicho Instituto*por 
fin del mes anterior, pasando a fijar 
su residencia en Barcelona ; form alizán
dose, por" dicho Tercio, la correspon
diente propuesta de retiro, que cursa
rá directamente a la Dirección general 
de la Deuda 3̂ Clases Pasivas, para que 
le sea hecho el señalamiento de haber 
pasivo que pueda correspondérle, el que 
cobrará a partir de primero del actual, 
por la Delegación de Hacienda de la 
mencionada provincia de Barcelona.

Do digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 2 de A gos
to de 1937.

P. D „
J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : En vista de que el 
Brigada de ese Instituto don Carlos 
Roca Gastaldó, perteneciente a la Co
mandancia de Jaén, y con residencia 
actual en Hornos de Segura, de dicha, 
provincia, lleva dado de baja para el 
servicio desde el 14 de Diciembre úl
timo,
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Este Ministerio lia resuelto que el 
expresado Brigada pase a la situación 
de «reemplazo por enfermo», a partir 
del día 13 de Junio próximo pasado, en 
las condiciones que determinan las ins
trucciones que se acompañan a la Or
den de 5 de Junio de 1905 (C. L. número 
101), quedando agregado para haberes, 
documentación y demás efectos a la 
expresada Comandancia de Jaén.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 2 de 
Agosto de 1937.

, P. D.,
J.. S. VID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas, por los T ri
bunales Médicos Militares correspon
dientes, el Guardia primero Francisco 
Soliveres Soliveres,-el Guardia segun
do M iguel Mayor Armendariz y Trom 
peta Fernando M uga Martin, todos ellos 
de la «■ Guardia Nacional Republicana, 
pertenecientes a la Comandancia de 
Alicante, Cuarto Tercio y  Comandancia 
de Santander, respectivamente, de ese 
Instituto,

, Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del pa
sado mes de Julio, debiendo form alizar
se ,las correspondientes propuestas de 
retiro para que, por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, les 
sea hecho el señalamiento de los habe
res pasivos que les correspondan.

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 2 de 

'Agosto de 1937.

P. D.,
J. S. V ID  A R T E  

"Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Declarado inútil para 
el servicio de las armas, por el T ri: 
bunal Médico M ilitar correspondiente, 
el Guardia segundo de la Guardia Na
cional Republicana Juan Casteblanque 
García, perteneciente al 14.0 Tercio de 
es'e Instituto,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto, por fin del pa
sado mes de Mayo, debiendo formali
zarse la correspondiente propuesta de 
retiro para que, por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, le 
sea hecho el señalamiento de los habe
res pasivos que le correspondan.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, a 2 de 
Agosto de 1937.

P. D.,
J. S. VID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Declarado inútil para 
el servicio de las armas, por el Tribu
nal Médico M ilitar correspondiente, el 
Guardia primero de la Guardia Nacio
nal Republicana José Sastre Incógnito, 
perteneciente a la Comandancia de„ L é
rida, de ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto cause ba
ja en dicho Instituto por fin del pasa
do mes de Junio, debiendo formalizarse 
la correspondiente propuesta de retiro 
para que, por la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, le sea hecho 
el señalamiento de los haberes pasivos 
que le correspondan.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 2 de 
Agosto de 1937.

P. D.,
J. S. V ID  A R T E

vSeñor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Este M inisterio ha
tenido a bien disponer que la Orden de 
este departamento de 24 de Junio últi
mo (G ACETA número 177), por la que 
se concede el empleo de Teniente a los 
Alféreces y Brigadas que se citan en la 
relación que se acompaña a la misma, 
se entienda rectificada, por lo que res
pecta a don Juan Martínez Fresneda y 
don Arsenio Fernández Lucas, en el 
sentido de que el destino del primero 
es la Comandancia de Ciudad Real,, y 
la situación del segundo es de «dispo
nible forzoso en Madrid», y agregado 
para haberes, documentación y demás 
efectos al 14.0 Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 2 de Agos
to de 1937.

P . D . ,

J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la relación in
serta a continuación de la Orden de 
este departamento de 26 del anterior 
(GACETA número 209), por la que se 
conceden premios de efectividad a los 
Oficiales de ese Instituto, se entienda

rectificada por lo que respecta a los 
Tenientes don Rafael Adán Morales, 
don Ruperto Melitón Vela, don Melquía
des Cayuela Antón, don Conancio H er
nández Rodríguez, don Régulo Nevado 
Pulido, don Lino Montejano Guerrero, 
don Vicente Gavilán García y don José 
Gutiérrez Caldera, en el sentido fi
que la gratificación d e T .000 pesetas, les 
corresponde percibir a partir de prime
ro de Junio último en vez de la fecha 
que en aquélla se consigna.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 2 de Agos
to de 1937.

P. D.,
J. S. VID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña, que concurren en el personal 
de la Guardia Nacional Republicana 
que se expresa en la siguiente relación, . 
que da principio con Ferm ín Sánchez 
Sáez y termina con Segundo San Juan 
de Lucas,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles el ascenso 
al empleo inmediato, con- la antigüe
dad que a cada uno de ellos se les se
ñala y efectos administrativos a partir 
d'e la revista del próximo mes de Vgos- 
to, causando alta con dichos empleos 
en las Comandancias de procedencia.

Lo digo a V . E. para sú conocimien
to y  efectos. Valencia, 31 de Julio de 

J937-
P. D.,

J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general d'e la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita 

A Sargento :

Antigüedad de 4 de Marzo de 1937 : 

Don Ferm ín Sánchez Sáez 

Antigüedad de primero de Julio 
‘ de 1937 :

Don Senén Escribano Fernández 
Don Antonio, G il Bragado 

A Cabo :

Antigüedad de 4 de Marzo de 1937 : 

José García Otero 
Cayo Bravo Cebrero 
José Martín Hernández 
Segundo San Juan de Lucas

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha
tenido a bien disponer que la Orden de 
este departamento inserta en la GACE-
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TA número 1S1, correspondiente al día 
30 de Junio próximo pasado, por la 
que se concede el ascenso al empleo de 
Cabo al Guardia nacional republicano 
Pascual Pérez Rodenas, con la antigüe-, 
dad d'e la fecha de la referida Orden, 
quede rectificada en el sentido de que 
sea la de 12 de Septiembre del año an
terior, por ser la que le corresponde.

Ro digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 2 de Agosto de 

1937*

P. D.,
J. S. VID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia' 
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Habiéndose padecido error material 
de impresión de la Orden de fecha 29 
de Julio del corriente año (G ACETA 
del 31), se corrige en el sentido que
sigue :

Por Orden ministerial de fecha 28 de 
Junio del corriente año, publicada en 
la G ACE TA  del 2 del corriente mes, se 
dispone que la Inspección general de 
Nosocomios, cree un servicio de Inten
dencia de Sanidad civil, para centrali
zar, en lo posible, el suministro a los 
diversos centros,v nosocomiales depen
dientes del Estado. En cumplimiento 
de esta Orden,

Este Ministerio dispone lo siguien
te :

Artículo primero. E l servicio de In
tendencia de Sanidad civil constará de 
un departamento central, constituido 
por un Intendente general, de libre de
signación del Ministro, y el cual se
rá no sólo directamente responsable de 
la marcha del servicio, sino también el 
encargado de la sección de compras a 
efectuar y dé dos secciones de sumi
nistros, una de material sanitario y otra 
de víveres, que correrán a cargo de los 
funcionarios que se designarán oportu
namente. E l Intendente general tendrá 
un sueldo de 12.000 pesetas y los Jefes 
de las Secciones citadas de 10.000 pese
tas.

Artículo segundo. E l abastecimiento 
de medicamentos se hará a los diver
sos centros nosocomiales por intermedio 
de la Sección de Farmacia de este M i
nisterio.

Artículo tercero, E l Intendente g e 
neral, de acuerdo con el Inspector gene
ral de Nosocomios, designará delega
ciones comarcales o provinciales con

carácter temporal, las cuales efectuarán 
el reparto de víveres y material sanita
rio a los establecimientos nosocomiales 
del Estado en cada provincia, designán
dose, para cada caso concreto, la re
muneración a percibir dichas delega
ciones.

Artículo cuarto. Los días primeros 
de cada mes se reunirán los Adm inistra
dores de los Centros nosocomiales con 
la Delegación provincial o comarcal que 
les corresponda. A dicha reunión pre
sentarán un avance de los pedidos de 
subsistencias y material que estimen ne
cesario para el mes que comienza, en
tregando las notas debidamente justifi
cadas de la utilización de los efectos re
cibidos durante el mes anterior.

Artículo quinto. La Inspección gene
ral deberá recibir a su vez, dentro de 
los cinco primeros das de cada mes, el 
pedido correspondiente que las delega
ciones provinciales o comarcales esti
me necesario.

Artículo sexto. En la Intendencia 
general existirá un depósito de material 
sanitario y  de subsistencia capaz para 
cubrir las necesidades de los diversos 
centros nosocomiales durante quince 
días.

Artículo séptimo. E n las delegacio
nes provinciales o comarcales existi
rán también, si .110'se dispone lo con
trario por la Intendencia general, un 
depósito de abastecimiento capaz de 
cubrir las necesidades de los centros 
nosocomiales de ella dependientes, du
rante ocho días. En cada establecimien
to deberá existir un depósito de. víve
res en frío capaz de atender las nece
sidades del mismo durante cinco días.

Artículo octavo. E l suministro de los 
abastecimientos se hará c-on la periodici
dad y regularidad necesaria, por las de
legaciones provinciales o comarcales y 
con los medios ele transporte con que 
los establecimientos cuenten, ínterin 
110 exista debidamente organizado el 
trasporte de la Intendencia sanitaria.

Articulo noveno. Las Delegaciones 
provinciales o comarcales se nutrirán 
cuando lo precisen del depósito general, 
previo aviso, con no menos de 48 ho
ras de anticipación, al Jefe de la Sec
ción de Suministros correspondientes.

Artículo décimo. Por ningún concep
to se podrán suministrar víveres que no 
estén incluidos en la ración alim enticia 
que este Ministerio ha señalado para 
los centros nosocomiales, ni tampoco 
podrán servirse en mayor número de 
las raciones correspondientes a las es
tancias efectivas en los establecim ien
tos, para lo cual éstos deberán enviar 
una nota diaria de las mismas a las 
delegaciones provinciales o comarcales 
y relación de personal que, acogiéndose 
a la disposición de 28 de Junio (G ACE

TA de primero de Julio), tiene también 
derecho a ración alimenticia.

Artículo undécimo. Las delegaciones 
provinciales o comarcales, previa anuen
cia del Intendente general, podrán en
cargar a los Administradores de esta
blecimientos de la compra de víveres 
en fresco, para atender a las necesida
des exclusivas de cada establecim ien
to.

Artículo duodécimo. Los Directores 
de los establecimientos contarán, entre 
sus obligaciones, con la de informar a 
las delegaciones provinciales o comar
cales, del precio de las subsistencias 
en la región donde se encuentren em 
plazados los centros.

Artículo décimotercero. La Intenden
cia general realizará compras ^e víve
res y material sanitario con los fundos 
que por disposición aparte se señalan, 
debiendo rendir informe semanal de
tallado de existencias ep el depósito, 
necesidades a cubrir y  gestiones reali
zadas cpn la Inspección general de No
socomios, de la cual es directamente de
pendiente.

Artículo décimocuarto. En la Inten
dencia general existirá también un Ne
gociado de Contabilidad con la función 
de formalizar los justificantes de inver
sión de fondos de cada establecim ien
to, entregándose para su aprobación, re
glamentariamente.

Artículo adicional. E11 el plazo de 
ocho día, todos los Administradores de 
establecimientos nosocomiales deberán 
remitir a la Inspección general de N o
socomios, relación— autorizada con el vi
sado del Director correspondiente— de 
cuantas subsistencias se encuentren ac
tualmente almacenadas en sus respec
tivos centros, así como inventario del 
material sanitario que poseen y cálculo 
detallado particular de las necesidades 
que por uno y por otro concepto esti
man preciso atender durante el mes de 
Agosto próximo.

Valencia, a 29 de Julio de 1937. '

P. D.,
J. P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

Visto el expediente incoado por don 
Francisco Seda Belén, Maestro nacional 
de Requena. (Valencia), solicitando se 
le conceda la jubilación voluntaria, v 

Teniendo en cuenta que el interesado 
justifica contar más de 65 años de edad 
y 35 de servicios abonables para la ju 
bilación ; que no está sometido a ex
pediente gubernativo ni le han sido de 
aplicación los preceptos del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último ; el favora
ble informe de la Dirección provincial”
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de Primera Enseñanza de Valencia, lo 
dispuesto con carácter general por Or
den de 26 de Marzo último (GACETA 
del 29) y lo preceptuado en el artículo 
168 del Estatuto general del M agiste
rio,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el expresado 
Maestro nacional don Francisco Seda 
Belén, concediéndole la jubilación vo
luntaria con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Do digo a V. I. para -su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 30 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
W. R O CE S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente incoado por don 
Juan Fábregas Trías, Maestro nacional 
de Tarrasa (Barcelona), solicitando se 
le conceda la jubilación voluntaria, y 

Teniendo en cuenta que el interesa
do justifica contar más de 65 años de 
edad y 20 de servicios abonables para la 
jubilación ; que no está sometido a e x 
pediente gubernativo ni le han sido de 
aplicación los preceptos del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre ú ltim o ; los fa
vorables informes de la Sección admi
nistrativa e Inspección de Primera E n 
señanza de Barcelona ; lo dispuesto con 
carácter general por Orden de 26 de 
Marzo último (GACETA del 29), y lo 
preceptuado en el artículo 168 del E s
tatuto general del Magisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el expresado 
Maestro nacional don Juan Fábregas 
Trías, concediéndole la jubilación vo
luntaria con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 30 de Ju
lio d'e 1937.

P. D.,
W. RO CES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En atención a la solicitud, debida
mente justificada, que formula doña 
María d'e los Angeles Daroca, Maestra 
nacional de Utiel (Valencia), ’

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a l a ‘expresada Maestra nacio
nal una licencia de treinta días, con to
do el sueldo, para, atender al restable
cimiento de su salud, en los términos 
previstos en el artículo 127 del Estatu

to vigente del M agisterio, debiendo de
jar debidamente atendida la escuela de 
que es titular.

Do digo a V. I. para su conocimien
to demás efectos. Valencia, 3.; de 
Julio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente incoado por do
ña Juana Novella Sentandreu, Maestra 
nacional de Almusafes (Valencia), so
licitando la jubilación voluntaria, y 

Teniendo en cuenta que la interesa
da justifica contar más de 60. años de 
edad y 35 de servicios, abonables para 
su jubilación ; que no está sometida a 
expediente gubernativo ni le han sido 
de aplicación, los preceptos del D e
creto d'e la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre últi
mo ; el favorable informe de la Direc
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Valencia ; lo dispuesto con carácter 
general por Orden de 26 de Marzo últi
mo (GACETA del 29), y lo preceptuado 
en el artículo 168 del Estatuto general 
del Magisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la expresada 
Maestra nacional’ doña Juana Novella 
Santanderu, concediéndole la jubilación 
voluntaria con el. haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 30 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Dada cuenta por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Madrid de que 
los siguientes Maestros nacionales de 
dicha provincia : doña In’és Huertos Ro
drigo (Villarejo de Salvanés), doña Con
cepción Carmona Santiago (Cenicien
tos), doña Josefa Roquero Dozano, doña 
Pilar Dópez Ros y don Deovigildo R u
bio Saraba (Aranjuez), declarados in- 
eursos por abandono de destino en el ar
tículo 171 de la vigente Rey de Instruc
ción pública, no se han reintegrado a 
sus cargos, ni han solicitado la  aper
tura del expediente que la citada Rey 
previene, no obstante haber transcurri
do con exceso el plazo reglamentario, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada y  lo establecido en 
el artículo 159 del Estatuto general del

Magisterio, ha dispuesto que los expre
sados Maestros nacionales sean baja 
definitiva en el escalafón, con pérdida 
de todos los derechos profesionales.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 30 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña Antonia 
Nogueras Berbois, Profesora de Música 
de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Barcelona, jubilada forzosa
mente por Orden de 18 de Marzo últi
mo, solicitando volver al servicio acti
vo ;

Teniendo en cuenta que la Dirección 
general de Clases Pasivas ha negado el 
señalamiento de haberes pasivos a la 
interesada por no reunir el mínimo de 
20 años de servicios efectivos, cornpu- 
tables que exige el Estauto de Clases 
Pasivas, y que no es intención de este 
Ministerio agravar la sanción de jubi
lación impuesta a la interesada, priván
dola de todo percibo de haberes, de con
formidad con los informes emitidos-,

Este Ministerio ha resuelto que do
ña Antonia Nogueras Berbois, vuelva 
al servicio activo como Profesora espe
cial de Música de la Escuela Normal 
del M agisterio Primario de Barcelona, 
por el tiempo estrictamente preciso pa
ra completar los 20 años de servicios 
compucables para su clasificación como 
jubilada.

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 30 de 
Julio de 1937.

P. D.,
W. R O CES 

Ilustrísimo señor Director oeneral de 
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña Matilde 
H uici Navaz, Inspectora de Primera - 
Enseñanza, solicitando la excedencia 
voluntaria por haber sido ^nombrada 
Secretaria de Em bajada por el M inis
terio de Estado, y  teniendo en cuenta 
que la interesada reúne las condiciones 
reglamentarias,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder a doña Aíatilde Huici Navaz 
la excedencia voluntaria sin sueldo en 
su cargo de Inspectora de Primera E n 
señanza, en las condiciones determ ina
das por el Reglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918.

Do que comunico a V . I. para su
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conocimiento y efectos. Valencia, 2 de 
Agosto de 1937.

P. D.,
- W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vacante en el escalafón ,de Inspec
tores de ¡Primera Enseñanza un suel
do de 7.000 pesetas por excedencia de 
doña Matilde ¡Huici «Navaz,

Eiste Ministerio íha dispuesto: 
¡Primero. Que asciendan en corrida 

de escalas a ios sueldos que se indi
can las siguientes Inspectoras de Pri
mera Enseñanza:

A  7.000 pesetas, doña. Isabel (López 
Aparicio, y a ó.000, doña Teresa Ro
dríguez Aivarez, aimbas con efectos 
económicos y del escalafón de pri
mero de Agosto actual, día siguiente 
ai de cese de la ¡señora Huici.

¡Segundo. Que los ascensos-que se 
otorgan en la  presente Orden a Ins
pectoras que se hallen actualmente en 
zona facciosa quedarán en suspenso y 
no se entenderán consolidados hasta 
tanto los interesados se hallen en zona 
leal y hayan probado plenamente su 
lealtad a1 Gobierno legítimo de la  Re- 
p ubica.

Tercero. Que por da ¡Sección de 
¡Primera ¡Enseñanza de ¡este Ministe
rio se extiendan los oportunos títulos 
administrativos, ¡debiendo los ¡Direc
tores provinciales o Inspectores-Jefes 
de Prim era Enseñanza, en su defecto, 
extender las diligencias de posesión, 
previo el reintegro de ¡los títulos, con 
arreglo a lo prevenido en. la  vigente 
Ley del Tim bre. ■

ILo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 2 d e «Agosto ¡d e 1937.

p- o-,
W. «ROCES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En uso de las atribuciones conferi
das por el Decreto de la  Presidencia 
del Consejo de ¡Ministros de 27 de 
Septiembre ultimo y en aplicación del 
apartado d) del artículo tercero del 
mismo,

Este ¡Ministerio ha acordado decla
rar separados definitivamente del ser
vicio, con pérdida de todos ¡los dere
chos profesionales, a don Rafael Ga- 
larraga y a doña «Aurora García ¡Sala- 
zar, Inspectores provinciales de P ri
mera Enseñanza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 2 de Agosto de 1937.
P . D.,

W . R O C E S  

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera ¡Enseñanza.

Limo. Sr. : Vista la instancia de don 
José Velasco Pacheco, Jefe de ¡Nego
ciado de segunda clase del escalafón 
técnico-administrativo de este depar
tamento, adscrito a ¡la ¡Secretaría del 
mismo, solicitando se «le conceda la 
excedencia, de acuerdo con lo que de
termina el artículo 411 del Decreto 
de 7 de (Septiembre «de ¡1918,

Este Ministerio ha resuelto, de «con
formidad con lo que se dispo«ne en el 
mencionado artículo «del expresado Re
glamento, acceder a lo solicitado y 
conceder la  excedencia al Jefe de N e
gociado de segunda clase don José 
Velasco 'Pacheco. .

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 2 de Agosto de 1937.

P . D ., 
N A V A L

Ilusriísimo señor ¡Subsecretario de Ins
trucción publica.

lim o. ;Sr.: P ara la  «debida aplica
ción y cumplimiento del Decreto de 
10 de Octubre de «1936, sobre ingreso 
en los Institutos de ¡Segunda Ense
ñanza,

E ste ¡Ministerio ha dispuesto :
Primero, Los Inspectores de P ri

mera Enseñanza darán con toda ur
gencia la máxima publicidad al D e
creto «d*e referencia entre los Maestros 
de todas las escuelas a «que afecte, a 
fin de «que éstos les remitan propues
ta de alumnos bien dotados que de
seen ingresar en el Instituto y «que, a 
su juicio, estén «en condiciones de su
frir la prueba de «capacitación a que 
se les exige.

«Se«gundo. A  la  propuesta del M aes
tro «debe ir unida la  ficha «de los alum
nos propuestos, ¡según modelo adjun
to, acompañada cada una con certi- 
ficacio«n de organizaciones políticas o 
sindicales que acrediten que sus pa
dres o cabezas de fam ilia son perso
nas afectas al régimen.

Tercero. Los Maestros tendrán en 
cuenta que sus propuestas «habrán «de 
«ser muy justificadas y hedías bajo su 
más estricta responsabilidad profesio
nal, ya que se trata únicamente «de se
leccionar los más capaces, en atención 
a «que sólc se «cubren parte de las p la 
zas del primer año de cada Instituto.

Cuarto. Las Inspecciones de Pri
mera Enseñanza dispondrán el servi
cio en la forma que consideren más 
eficaz, a fin de «que sin excusa ni pre
texto alguno estén en su poder todas 
las propuestas antes del primero «de 
Septiembre.

Los aspirantes serán •distribuidos en 
grupos que numéricamente permitan 
ser sometidos por cada Tribunal a la 
prueba de capacitación, procurándose 
a la vez que el numero de grupos sea 
lo más reducido posible, a fin de que 
lo sea también el «de Tribunales.

E l número «de grupos «de alumnos 
«determinará el de locales que las Ins
pecciones «deberán habilitar en los edi
ficios «escolares, teniendo en cuenta 
que el día 15 de Septiembre habrán 
de dar comienzo las pruebas.

Quinto. ¡Los Inspectores-Jefes co- 
«municarán por telégrafo, el «día 7 de 
(Septiembre, propuesta «de los lugares 
de ¡la provincia «donde, en vista «del 
número de alumnos que al ¡mismo pue
den concurrir, deban funcionar T ri
bunales seleccionadores. Asimismo re
mitirá propuesta de cuatro Maestros- 
por cada uno de ¡los Tribunales que 
se considere necesario constituir, a fin 
de «que por la  Dirección general se>¡ 
designen libremente los dos que «de
ban form ar «la ¡Comisión de examen 
junto con él ¡Profesor de Instituto que 
oportunamente «designe la 'Subsecre
taría de este Ministerio. .

(Sexto. Las pruebas de capacitación 
consistirán:

a) En uno o varios problemas de 
Aritmética a base del sistema métrico 
decim al, en los que los aspirantes 
muestren su conocimiento de las cua
tro operaciones fundamentales.

b) Un ejercicio de redacción, con
sistente en la  narración de hechos en 
los que el alumno haya intervenido 
o haya observa«do.

c) Lectura en voz alta, seguida de 
explicación, por el alumno, de lo leí- 
do«.

d) Conversación con el alumno a 
base de objetos, láminas., mapas, for
mas geométricas, etc.

«Séptimo. Verificadas las pruebas 
«de selección, cada Tribunal remitirá 
al Ministerio de Instrucción pública 
(.Sección d e  (Segunda E«nseñanza), an
tes «del 28 de (Septiembre, copia certi
ficada «de ¡1a propuesta de alumnos ad
mitidos para realizar los 'estudios del 
Bachillerato. Co«n el fin de dar debido 
cumplimiento al artículo cuarto «del 
Decreto de ¡10 de ¡Octubré «de 1936, y 
no existiendo el «número suficiente de 
residencias «escolares, es preciso, para 
«que ios alumnos capacitados puedan 
recibir ¡los auxilios «económicos que 
¡les sean necesarios, que las propues-
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tas remitidas ipo'r los Tribunales esta
blezcan m  orden de preferencia, se
gún ’as condiciones y  características 
de cada alumno, a fin de que el IMmis
terio ipueda designar quiénes han de 
estudiar 'en residencia y cuáles perci
birán un subsidio mensual que varia
rá entre cincuenta y ciento cincuenta 
pesetas, según lois casos y situaciones 
familiares que se presenten.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Valencia, 3 de Agosto de 1937,

>P. !D.,
W . ROCIES 

Señor Director general de 'Primera 
Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. S r . : Apareciendo comproba
do que el ¡Secretario de la Agrupación 
de Jurados ¡Mixtos de ¡Cuenca José. 
Muñoz Fontán abandonó su destino, 
en Octubre de 1936, sin que para ello 
alegara causas, y desconociéndose ac
tualmente el paradero del expresado 
funcionario,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el ¡Decreto de la iPresi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de .Septiembre de ¡1936, ha dispuesto 
que el (Secretario de la  (Agrupación de 
Jurados ¡Mixtos de Cuenca José M u
ñoz Fontán quede separado del men
cionado cargo, con pérdida de cuan
tos derechos pudieran correspondería.

Lo que digo a Y . I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 24 de Julio de 1937.

JAIM E AIGUADE 

Señor Director general', de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N

Ilmo. S r . : Vista la  instancia presen
tada por el 'Oficial de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Adm inistra
ción civil de este departamento don 
Nicolás [ M a r t l í n e z  Escámez solicitando 
licencia por enfermedad, y vistos asi
mismo la certificación (facultativa que 
acompaña y e l informe favorable emi
tido por el Jefe inmediato del intere
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al expresado funcionario un 
mes de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero, con arreglo a lo dis
puesto en 1 os artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y !R. O. de 12 de Diciembre de 
192(4, licencia que podrá disfrutar el 
interesado en A guilas (¡Murcia).

Lo que de (Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 

Valencia, 3 de Agosto de 1937.
' P .D . ,

A . V A Z Q U E Z  HUiM ASQUE 

Señor ¡Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRAClON 
CEN TRAL

M INISTERIO DE ESTADO

 A S U N T O S  JU R ID IC O S

E l Consulado general de la Nación 
en La ¡Habana comunica a este 'Minis
terio el fallecimiento del ciudadano 
español José Luis Viñas e Iglesias, 
natural1 de La 'Coruña, de 291 años de 
edad, soltero, chaufeur, e 'hijo de José 
y de Alejandrina, dejando algunos 
bienes de fortuna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valencia, 29 de Julio de ,1937.— E l 
Secretario general, iR. de Ureña.

E l señor Encargado de Negocios de 
México en Lim a y de la  ¡Representa
ción Diplomática y (Consular de E s
paña en el ¡Perú comunica a este Mi
nisterio el fallecim iento del ciudada
no español Doctor Santiago Roca, 
ocurrido .en Lima el día 9 del pasado 
mes de Junio.

1L0 que se hace público para general 
conocimiento.

V alencia, 29 de Julio de 1937.-—E l 
Secretario general, ¡R .de Ureña.

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAM BIO  O F IC IA L  E N  E L  D IA  
DE A Y E R

Cambios de
Compra Venta

Libras esterlinas... 67’00 70*00
Ftrancos f ranceses. . . . . . 56*50 57*50
Doliars... ... ... ......... 13*46 i 4?°7

Reichsmarks... ... ... 5’42 5’67
Francos suizos.......... 308*95 3I22’90
B el ga s 226’ 35 2126*61:
Florines... ..........  ... 7’42 7’7 6
Escudos... ....................
Coronas checoslova •

cas.......................  ... 42’ so 43 ’S0
Pesos argentinos m /1. 4 ’07 4*26
Coronas suecas.......... 3’ 45 3*6 l
Coronas danesas... ... 2’99 3^3
Cambios de Clearing
L its......... ...............  ... 67’ so 68*50

K. n. ............................ 3’oo 3,Q5

P or Orden fecha 27 de Enero próxi
mo pasado se ¡ha dispuesto que la  ins
cripción del 80 por roo de propios de 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
número 8,000, de 185.973’ 26 pesetas de 
capital, expedida a favor del Ayun
tamiento de Esparragosa de 'Lares 
(¡Badajoz), quede sin ningún valor ni 
efecto y cancelados sus intereses has
ta el 310 de Junio de 11936, autorizando 
a la  Dirección general de la  Deuda, 
Seguros y (Clases Pasivas para expe
dir un duplicado de la  misma, con 
intereses desde primero de Julio de 
19.36. .

Lo «que se pone en conocimiento a 
los efectos oportunos'.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.— El 
Director general, ¡Luis G . Cubertoret.

M INISTERIO B E  LA GOBERNA
CION

Con esta fecha se ha aprobado en 
el expediente de jubilación por impo
sibilidad física del ¡Secretario del Con
sejo M unicipal de IMasamagrell (Va
lencia), don Hermenegildo Gálarza 
Domínguez, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a los 3/5 del sueldo de 
5.000 pesetas anuales:

Ptas.
El Consejo Municipal de Pe-

trés abonará mensualmente. *59*61 
E l Gonsejo M unicipal de Gi-

let..................................      19*75
E l Gonsejo- ¡Municipal de \Es-

tivella  ............    - 85*20
E l (Consejo Municipal' de Ma~ 

sam agrell...............     $5*44
T o ta l  .....................  250*00

E l Gonsejo de Masamagrell será el 
encargado de abonar al interesado el 
importe íntegro de su pensión men
sual, recaudando de las demás C o r
poraciones contribuyentes la  cantidad 
que les ha correspondido.

Valencia, 2 de Agosto de 1937.— El 
.'Subsecretario, J. ¡S. V i darte.


